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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y la  R eina (Q. D. G.) continúan 
en él Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfruta en esta Corte su 
augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de la Puebla, que fué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha i.* del corriente 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 22 del com ento  mes, ésta Sección ha exa
minado el adjunto expediente de suspensión del Ayunta
miento de la Puebla, decretada por el Gobernador civil de 
Baleares.

De sus antecedentes resulta:
Que girada por un delegado del Gobernador una visita

en los servicios municipales del citado Ayuntamiento, se 
observó:

Que en el libro do actas faltaban las de varias sesiones ¿ 
que debían haberse celebrado:

Que en el correspondiente de la Junta municipal apa
recía que ésta no se había reunido en la primera quincena 
de Febrero para revisar y censurar las cuentas del año 
anterior:

Que durante los dos últimos trimestres no se habían 
hécho publicar en el Boletín oficial ni los estados de re
caudación é inversión de feudos ni el extracto mensual i 
de los acuerdos de la corporación:

Que el empadronamiento vecinal no se rectificó en Di
ciembre último, sino que esta operación se estaba haciendo 
á toda prisa en aquellos días:

Que las ¿mentas especiales de los recaudadores de im
puestos municipales correspondientes á los ejercicios de 
1881 á 82 y  de 1882 á 83 no se habían liquidado todavía: 

Que de las multas impuestas por la Alcaldía ño existía 
más que,.un registro donde se anotaban las. impmesfas, ño 
expresándose en algunas si habían sido satisfechas ó con
donadas:

Que entre los pagos del año anterior figuraba el de íjQO 
pesetas por el primer semestre de sus haberes á D^Pedro 
Crespi, el que desempeñaba intérinamente la Mé
dico titular desde Abril de 1882, sin que el Ayuntan^ento^ 
hubiera procedido á proveerla en propiedad:

Que las listas electorales no habíap sido éxpqéste? al 
público hasta el 7 de Febrero último, con la partíjCM^ari- 
dad de que el día 6 varios vecinos de la  población, pepe
nándose en la Casa Ayuntamiento* h ic ^ rñ ñ ,te ^ ^  
notarial en que constara aquella falta.

En la instancia que elevó á V. E. el refterido A yunta
miento se exculpa manifestando:

Que todas las disposiciones emanadas del Gobierno ci
vil, de la Diputación proviñciaL y de los demás centros 

-han sido cumplidas exacta y fielmente: quezal haber de
jado de celebrarse algunas sesiones Ordinarias fué debido 
á  no existir asuntos, de que tratar, habiéndose en cambio 
¿celebrado sesión extraordinaria, conforme consta en el li

bro de actas, siempre que ha habido asuntos pendientes de i 
despacho: que la Junta municipal no pudo ser convocada 
hasta la segunda quincena de Febrero por la imposibili
dad material de recoger todos los datos necesarios, máxi
me si se tiene en cuenta que durante la primer quincena 
de dicho mes tuvo que atenderse con toda preferencia á la 
formación y fallo de los expedientes de quintas, servicio 
de los más delicados y de más trascendencia, sin que por 
ello se haya irrogado ningún perjuicio á los intereses co
munales: que no puede hacerse un cargo al Ayuntamiento 
por la no publicación en el Boletín oficial de los extractos 
mensuales, de los acuerdos tomados por la corporación y 
de los estados trimestrales de inversión y recaudación de 
fondos, una vez que fueron remitidos á la Superioridad: 
que las hojas del padrón quedaron firmadas y rectificadas 
antes del mes de Enero, y que lo único que faltaba hacer 
cuando el delegado practicó su visita era compaginarlas: 
que el libro registro de multas, donde constan anotadas 
las impuestas, se llevaba perfectamente, con la anota
ción de pagadas las que lo habían sido y sobrentendién
dose que quedaban condonadas las pocas que no llevaban 
dicha anotación: que la plaza de Médico Cirujano está 
provista en propiedad por el actual Ayuntamiento y 
asamblea de asociados en. la misma persona que única
mente la tenía solicitada; y en fin, que se acordó, según 
consta en el libro de^ actas en la última sesión celebrada 
en Enero, que las listas electorales fuesen expuestas al 
público en l .e de Febrero, y que si esto no tuvo lugar 
hasta el 7 de dicho mes fué porque se hallaba gravemente 
enfermo el Secretario, y que ningún perjuicio ni menos
cabo sufrió este servicio ni quedaron restringidos los de
rechos electorales.

Considerando que los cargos hechos al Ayuntamiento 
quedaron desvirtuados con las manifestaciones de esta 
corporación:

La Sección opina que procede alzar la suspensión im 
puesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de Baleares.

CIRCULAR.
La Comisión creada por Real decreto de 5 de Diciem

bre último para estudiar todas las cuestiones que direc
tamente interesan á ía  mejora ó bienestar de las clases 
obrerasv tánto agrícolas como industriales, haciendo uso 
de las( facultades qué le confiere el art. 5.® de la referida 
disposición, ha acordado organizar Comisiones provincia
les y lócales con el objeto de abrir una amplia inform a
ción oral y escrita sobre el estado y las necesidades délos 
trabajadores, la cual se ha de practicar conforme á las 
.reglas cqñtenidas en la instrucción que es adjunta, y ver
sar sobre las preguntas incluidas en el cuestionario que 
igualmente se acompaña.

Por la misma verá V. S, la parte importante q u e , toca 
en este servicio á los Gobernadores civiles, sobre todo en 
lq.referént§ ^ i é  bónstitución de las expresadas Comisio- 

, nes, en vista de lo cual, el Gobierno de S. M.;, que está re
suelto á prestar á la creada por dicho Real decreto cuan
tos auxilios puedan contribuir al mejor desempeño de su 
cometido, ha creído oportuno excitar el celo de Y. S. á fin 
de que consagre á esté trascendental asunto toda la aten- 

^ciqn jíjuq merece y requiere, primero procediendo inme
diatamente á practicar cuanto en la instrucción se orde

na para que las Comisiones provinciales y las locales se 
constituyan dentro del plazo que en la misma se señala* 
y luego empleando cuantos medios estén en su mano y  
sean conducentes á que la información oral y escrita 
produzca todos los resultados que se apetecen y son de 
esperar.

Si, como es natural que suceda, ocurren en la práctica 
dudas y dificultades, para resolverlas habrá V. S. de 
atender al espíritu de la instrucción; y si no se creyese fa
cultado para acordar por sí, ni con el auxilio de la Comi
sión provincial cuando ésta se haya constituido, pue
de V. S. dirigirse en consulta al Presidente de la Comisión 
central, con quien queda V. S. facultado para entenderse 
directamente en todo cuanto se refiera á este asunto.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años» 
Madrid 28 de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

INSTRUCCIÓN
PARA LAS COMISIONES PROVINCIALES Y LOCALES ENCARGADAS 
DE PRACTICAR UNA INFORMACION SOBRE EL ESTADO Y 

NECESIDADES DE LA CLASE OBRERA.

Artículo 1.® Las Comisionas provinciales se constituirán 
con los siguientes individuos:

El Gobernador civil.
Dos propietarios de fincas rústicas.
Dos propietarios de fino&s urbanas.
Cuatro industriales.
Dos comerciantes.
Diez obreros.
Dos Abogados.
Dos Médicos.
Un Ingeniero.
Un Arquitecto.
Dos Eclesiásticos.
Dos Profesores de la Universidad ó del Instituto.
Uno de la Escuela Normal.
Uno de Instrucción primaría»
Dos representantes de la prensa política y profesional.
Dos Oficia les ó Jefes del Ejército ó de la Armada.
El Alcalde del Ayuntamiento de la capital.
Dos Conejales.
Dos Diputados provinciales.
Dos individuos de la Sociedad Económica del País, si la 

hubiese.
El Presidente de la Audiencia,, ó un Magistrado que él de

signe.
El Fiscal de la misma.
El Juez de primera instancia.
El Registrador de la propiedad.
El Juez municipal.
El Delegado de Hacienda.
El Jefe de la Sección de Fomento.
Un. Notario.

Art. 2.° Las Comisiones locales se constituirán con
El Alcalde constitucional.
Dos Concejales.
Un Eclesiástico.
Eí Fiscal de Ja Audiencia, si la hubiese.
El Ju¿z de primera instancia.
El Jné'z de paz.
Un representante de la prensa.
Dos propietarios de fincas rusticas.
Dos propietarios de fincas urbanas.
Dos industriales.
Dos cpoie/ciantes.
Cinco oft^ros.
Un Profesor de Instrucción primaria.
Un Profesor del Instituto, si ío hubiese.

Art. 3® Las Comisiones provinciales se constituirán en las 
capitales de todas las provincias, excepto la de Madrid.

Las Comisiones locales se constituirán en Santiago, Vigo* 
Ferrol, Gijón, Bójar, Almadén, Cartagena, Granoílers, Iguala
da, Manresa, M&taró, Tacrasa, Villanueva yGelirú, Réus, Tor
tosa, Vera, Loja, Guadix, Linares, Antequera, Arcos de la  
Frontera, Jerez de la Frontera, San Fernando, Erija, Carmo
na, Morón, Utrera, Alcoy y Mahón.

Además queda á la discreción de las Comisiones provincia
les establecerlas en aquellas otras poblaciones en que por ra
zón de su importancia y circunstancias sea conveniente.

Art. 4,® Tan pronto como los Gobernadores civiles reciban 
esta instrucción oficiarán á los Presidentes de las clases ó 
cuerpos que estén organizados ó agremiados para que designen 
quiénes han de llevar su representación en las Comisiones pro
vinciales, con arreglo al art. V y y convocará á una, reunión 
por medio del Boleta o f i m l á ®i a provincia sucesivamente y
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con ocho días de anticipacióa por lo menos á los que no se 
encuentren en ese caso á fin de que designen los suyos. Ade
más ordenarán á los Alcaldes constitucionales de los puntos 
en que se han de establecer Comisiones locales que procedan 
en igual forma á constituirlas.

Art. 5.® Antes de verificarse la designación de los miem
bros de las Comisiones, el Gobernador civil ordenará la inser
ción en el Boletín Gficial del decreto de 5 de Marzo último, de 
esta instrucción y del cuestionario que ha de servir para la in
formación, é interesará á la prensa local, así política como pro
fesional, para que haga lo propio.

Art. 6.° Las Comisiones provinciales y las locales que mas 
arriba quedan expresadas se constituirán el 1.* de Junio pró-

X1Art. 7.® En dicho día nombrarán un Vicepresidente y dos 
Secretarios. El Gobernador civil será Presidente de las provin
ciales, y el Alcalde constitucional lo será de las locales. En au
sencia del Presidente y del Vicepresidente presidirá el indivi
duo de la Comisión que sea de más edad.

Art. 8.® La Comisión podrá si lo estima conveniente nom
brar de su seno un comité ejecutivo. Si no lo hiciere, siempre 
que aquélla se reúna, previa convocatoria, funcionará cual
quiera que sea el número de individuos que asistan.

Art. 9.® Las Comisiones provinciales y las locales abrirán 
una amplia información, escrita y oral, sobre el estado y las 
reoesidades de la clase obrera; sobre las causas de su condi
ción próspera ó adversa, y sobre los remedios que puedan y 
deban utilizarse, ya por el individuo, ya por la sociedad, ya 
por el Estado, para aliviarla ó mejorarla.

Art. 10. Los medios que á este efecto utilizarán, además de 
los que su celo les sugiera, son los siguientes:

4 / La prensa, así política como profesional, cuyo valioso 
concurso debe solicitarse, no sólo para que dilucide los pro
blemas de que se trate, sino para que franquee sus columnas á 
cuantos quieran contribuir á la solución de aquéllos, suminis
trando datos ó proponiendo reformas.

8.® Las personas que especialmente se hayan ocupado en es
tas cuestiones, y á las cuales las ©omisiones deben dirigirse en 
particular para que contesten á las preguntas del cuestionario 
que más les interese, ó á todas ellas si lo estiman conveniente.

3.® Las Asociaciones de obreros, á las cuales es deber de 
las Comisiones oir en primer término. En las provincias en que 
existan pocas ó no haya ninguna, las Comisiones procurarán 
la organización, siquiera s^a transitoria ó sólo para este propó
sito, de los obreros por oficios, á fin de que puedan cooperar de 
un modo más eficaz y autorizado á los fines de esta infor
mación.

4.® Todas las Sociedades, Compañías, Círculos, Ateneos, 
etcétera, que por razón de su fin ó instituto puedan suminis. 
trar datos ó emitir parecer autorizado sobre cualquiera de los
■robleraas de que se trata, como las Facultades de Derecho y 
$ Medicina de las Universidades, los Colegios de Abogados, 

las Academias de Legislación, las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio, las Comisiones permanentes de 

los Pósitos, las Sociedades Económicas de Amigos del País, los 

Ateneos y Círculos de Obreros, las Sociedades caritativas y 
benéficas, las Asociaciones de Ingenieros, las Compañías agri- 
colas, mercantiles é industriales, Jas de Caminos de hierro, los 
Bancos, etc., etc. A todas ellas dirigirán las Comisiones el Cues- 
tionariOt interesándolas para que contesten á aquellas pregun- 
tas ó secciones del mismo que más les interesen por uno ú otro  
motivo.

Art. 11. Las Comisiones cuidarán de relacionar las contes- 
taciones escritas con las correspondientes secciones y pregun- 
tas del Cuestionario cuando no lo están en debida forma. 

Art. 18. La información oral se practicará por el mismo 
orden en que aparecen las preguntas en el Cuestionario, pu- 
diendola Comisión desenvolver el contenido de aquéllas, pero 
no formular otras nuevas sin la previa autorización de la Co- 
misión central.

Art. 13. Las Comisiones procurarán que los que tomen parte 
en la información oral, después de consignar lo que estimen 
por conveniente sobre el estado de las clases obreras, con reía,- 
ción á cada pregunta del Cuestionario, expresen con la debida 
separación lo relativo á las causas de aquél y á los remedios 
en su caso. Igual recomendación hará á los que contesten por  
escrito.

Art. 14. Los Secretarios de la Comisión levantarán acta, tan 
extensa como sea posible, de las sesiones consagradas á la in- 
formación oral, cuidando siempre de referir su contenido á las 
preguntas del Cuestionario.

Art. Ib. Así la información oral como la escrita quedarán  
cerradas el 30 de Setiembre próximo. 

Art. 16. Dentro de dos meses, á contar desde dicho día, las 
Comisiones provinciales y locales elevarán á la central:

4.® Las contestaciones que constituyan la información es- 
crita.

8.® Las actas originales da las sesiones consagradas á la in«  
formación oral. 

3.® Los datos estadísticos que haya logrado reunir.
4,° Una Memoria, en la que se exponga con la debida dis- 

tinción el resumen de lo referente al estado de hecho de los 
trabajadores, lo relativo á las corrientes generales de la opi - 
nión en la provincia ó la localidad en cuanto á las causas de 
aquél y sus remedios, y el parecer de la Comisión misma sobre | 
estos dos extremos. ¡
h 6.® Uno ó varios índices que faciliten la consulta de los do- \ 
cumentos que se remitan. |

Art. 17. Si al discutirse la Memoria en el seno de la Comi- j  

sión alguno ó algunos de los miembros de ésta formulare voto ¡ 
particular, se elevará éste con aquélla á la Comisión central, ! 
así como se hará constar siempre el resultado de la votación 
cuando no se haya tomado el correspondiente acuerdo por una
nimidad.

Art. 18. La información en la provincia de Madrid se lleva
rá á cabo por la Comisión creada por decreto de 5 de Diciem
bre último.

Art. 49. Así las Comisiones como las asociaciones ó parti
culares podrán reclamar de las Autoridades y de los centros 
oficiales el auxilio que hayan menester para cooperar al mejor , 
resultado de la información. ►

Madrid..... de Abril de 1884.=*E1 Presidente de la Comisión, « 
Segismundo Moret y Prendergast.=Secretario, Gumersindo de I 
Ascár&ie.^ecretario, Daniel Balaciart. I

(Sé continuará^

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de la  Guardia civil.
Habiéndose declarado desiertas por falta de lidiadores las \ 

cuatro subastas celebradas en esta Dirección general los días 15 ¡ 
de los meses de Setiembre y Noviembre, *6 de Febrero y 84 de j

Mayo últimos, para la venta de la finca titulada el Olivar de la 
Cruz, propiedad de los hijos y huérfanos de este cuerpo, sita en 
el término jurisdiccional de la villa de Yaldemoro, dedicada al 
cultivo de olivar y viñedo, con una casa de planta baja, de 560 
metros, ó sean 7.818 pies 99 décimas, y un pozo de aguas claras 
á la parte del Mediodía, próximo al camino de Gázquez, á 480 
metros de la casa, y un cercado de piedra; cuya finca mide en 
conjunto superficialmente 831 fanegas, tres celemines y 87 es
tadales del marco de Madrid, estando tasada en la cantidad de 
85.835 pesetas.

El Éxcmo. Sr. Director general del cuerpo en representación 
de aquéllos, y autorizado competentemente por la escritura de 
cesión, Real orden de 7 de Julio del año último y auto otorga
do á instancia de parte en el Juzgado de primera instancia del 
partido de Getafe, ha dispuesto se celebre una nueva subasta 
de dicha finca, sirviendo de tipo la cantidad de 68.188 pesetas, ó 
sea el 80 por 100 de la cantidad que representa su tasación pe
ricial; pero efectuando el rematante el pago de la en que se ad
judique en cuatro plazos y tres años, á razón del 85 por 100 
cada un plazo; el primero al otorgarse la escritura de compra
venta, y los tres restantes por años sucesivos, á contar desde la 
fecha en que aquélla sea otorgada.

Dicha subasta se celebrará, según lo que previene el Real 
decreto de 87 de Febrero de 4858 é instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año, en esta Dirección general, situada en el Palacio 
de Buenavista y ante la Junta directiva de la Asociación de 
Huérfanos del cuerpo el día 30 de Junio del presente año, y hora 
de las dos de su tarde; hallándose de manifiesto en el cuarto 
Negociado de la misma, para conocimiento del público, el pliego 
de condiciones, piano y demás antecedentes necesarios todos 
¡os días no feriados durante las horas de despacho desde la 
fecha de este anuncio hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente sn la Caja general de Depósitos 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 6.818 
pesetas 80 céntimos en metálico ó en valores públicos al tipo 
medio de cotización del mes anterior; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones (siem
pre que sean Jas más beneficiosas) se celebrará, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación verbal por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine,no admitiéndose pujas menores de 
85 pesetas; y en el caso de que ninguno de los licit&dores au
mentase el importe de la tasación, se adjudicará el remate por 
el orden de numeración que tengan los pliegos de las proposi
ciones presentadas.

Madrid 30 de Mayo de 1884.**=Por disposición de S. E., el 
Jefe del cuarto Negociado, Mariano de Módena.

Moddo de proposición.
D. N. de N., vecino d e , que habita en. . . . . ,  enterado 

del anuncio publicado en los periódicos oficiales con fecha 
d e .. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
venta en pública subasta de la finca denominada el Olivar de 
la Cruz, sita en el término jurisdiccional de la villa de Valde* 
moro, y propiedad de los hijos y huérfanos del cuerpo de la 
Guardia civil, se compromete á adquirirla por la cantidad 
de........

(Aquí se expresará la cantidad en letra, reintegrables, en 
cuatro plazos y tres años sucesivos, al respecte del 85 por lOO 
de su importe total en cada uno de ellos y á contar desde la 
fecha en que se otorgue la escritura de compraventa.

(Fecha y firma del proponente.) S—491

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección  del T esoro  público  y  O rdenación g en e ra l 
de Pagos del Estado.

El día 6 del corriente mes, á la una de la tarde, se negocia' 
rá en esta Dirección general de mi cargo una nota de letras dt 
Loterías, importante 888.484 pesetas 88 céntimos, la cual, as 
como las condiciones de su negociación, se hallan de manifieste 
en la sección de Banca de dicho centro directivo.

Madrid 8 de Junio de 1884.=E1 Director general, Olegaric 
Andrade»

Dirección general de la  Deuda pública.
Habiéndose extraviado dos inscripciones instransferibles, 

números 55.005 y 64.181, de capital nominal 8.984 rs. 80 cén
timos y 8.869 rs., procedentes de bienes de Propios enajenados, 
pertenecientes al Ayuntamiento de Palabravo, provincia de Sa
lamanca, se hace saber al público por el presente anuncio para 
que la persona en cuyo poder se hallen las presente en las 
oficinas de esta Dirección general ó en las de la Delegación de 
Hacienda en la referida provincia dentro del término de 30 
días, contados desde el de su publicación en los periódicos ofi
ciales; en la inteligencia que de no hacerlo serán declaradas 
nulas, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, prece
diéndose á lo que haya lugar.

Madrid 88 de Febrero de 1884.=Francisco Luis de Retes.
—X

Dirección general d e Propiedades y  Derechos 
del Estado.

Negociado de Administración.
Autorizada por Real orden fecha 8 del actual la subasta en 

pública licitación para contratar el suministro de ladrillos y de
más obra de tejera que se considera necesaria en las minas de 
Almadén durante el año económico de 1884-85, esta Dirección 
general ha acordado tenga lugar la celebración de dicha su- * 
basta el día 9 de Julio próximo, á la una de la tarde, en el des
pacho del Excmo. Sr. Director general, y simultáneamente en 
la Superintendencia délas minas de Almadén, con sujeción 
estricta al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de 
manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de des
pacho y en los días no feriados hasta él de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 30.809 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.* 
y presentadas en pliegos cerrados durante la primera media 
hora, han de ir acompañadas de la cédula personal y de la 
carta de pago que acredite haber consignado previamente en 
metálico ó su equivalente en papel admisible del Estado la 
cantidad de 1.550 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que mo se hallen confo r- 
mes con lo anteriormente expresado y que en su redacción no 
se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela

ción presupuesto que le acompaña p&ra contratar el Suminis

tro de ladrillos y demás obra de tejera que se considera nece* 
saria para el servicio» de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1884 á 1885, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo por la cantidad que determina la 
condición 8.* por toda la obra que expresa la relación presu
puesto (y en caso de que se haga baja, se agregará: con la baja 
de (expresado por letra) por 100 de dicha cantidad.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Madrid 87 de Mayo de 1884.—El Director general, P. O., A. 

García Mauriño. 493—&

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Junta de Vigilancia y Patronato.
No habiendo tenido lugar el remate señalado para el di®- 

de ayer, se convoca á nueva licitación para el día 46 de Junio 
próximo, á Jas cuatro de su tarde, en la sala de sesiones de la 
Secretaría de la corporación y ante la Comisión de Hacienda de 
la expresada Junta, con asistencia del Notario del Gobierno de 
provincia, para contratar por término de cuatro años, que prin
cipiarán en 1.® de Julio próximo y terminarán en 30 de Junio de 
1888, el suministro de víveres para los presos pobres de las cár
celes de Madrid, con sujeción al pliego de condiciones que se 
encuentra inserto en la. G a c u t a  correspondiente al día 1.® del 
mes de Mayo comente, y que también se hallará de manifiesto 
desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en los 
periódicos oficiales hasta el en que tendrá lugar el remate, de 
once á cuatro de la tarde, en la Secretaría de la Junta, sita en 
3a cárcel nueva de Madrid (paseo de San Bernardino), hasta 
cuya hora podrán presentarse los pliegos.

Los que desearen interesarse en la licitación deberán presen
tar precisamente las proposiciones en la referida Secretaría en 
la forma que se determina en el indicado pliego de condiciones 
en los días y horas marcados anteriormente, no admitiéndose 
después de la señalada para la subasta proposición alguna.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del público.

Madrid 87 de Mayo de 1884.==E1 Gobernador de la provin
cia, Raimundo Fernández Vil la ver de. 498-—S

Gobierno de la  provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 10 del actual, este Gobierno de provincia 
ha ¡señalado el día 10 de Junio próximo, y hora de 3a una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del firme de la carretera de Bailén á Baeza, que com* 
prende el acopio de piedra machacada no ejecutado por la con
trata rescindida de D. José Soler, por la cantidad de 41.397 pe
setas 46 céntimos que resulta de aumentar a l presupuesto de 
contrata el 10 por 100 de la ejecución material.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en este Gobierno de pro^ 
yincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y el plie
go de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse ácada pliego, que ha de estar 
extendido en papel del sello 41.°, el documento que acredite ha
berle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
sé celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una ¡se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 185 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 85 pesetas.

Jaén 30 de Mayo de 1884.—El Gobernador interino, Serafín 
Ruiz Marea. -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la provincia de Jaén con facha 30 de Mayo 
de 1884, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la . 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación del j  
firme de la carretera de segundo orden de Bailén á Baeza ^ 
que comprende el acopio de piedra machacada no ejecutad ¿o 
por la contrata rescindida de D. José Soler, se comprometí , & 
tomar á su cargó las referidas obras, con estricta sujeeióí x & 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .; , . , .  
(en letra) pesetas.. . . .  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) ^g„g^

Junta económica del Departamento de F e r r o l .
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, se 

anuncia á pública licitación ante la Junta constituir en la
Comandancia general del Arsenal de este Dspártam' 5n$o, con 
arreglo á lo que se previene en la Real orden de 89 Marzo 
del año últimó, y en la Comandancia de Marina de T ia provin
cia de la Coruña, para la una de la tarde del día j  de Julio 
próximo, la subasta del suministró de las ropas y e' fectos nece
sarios adquirir con destino al Hospital militar de e sta plaza en 
reemplazo de las dadas de baja durante el tere ,er trimestre 
de 1883-84, las cuales están divididas en dos lotef j, ascendentes 
el primero á la cantidad de 936*75 pesetas y el segundo á 
400*80 id., bajo el pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Capitanía gen' eral de este De
partamento y en  la Comandancia de Marina citada hasta la 
referida hora en que dará principio el acto;  ̂ e n el cual se con
signa que para tomar parte en la licitació a se necesita que 
cada, licitadór presente un documento en qu' ¿ ge acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, e n las sucursales de 
provincias ó en la Depositaría de Hacier ida pública de esta 
ci udad, en metálico ó en valores públicos admisibles por la l®y 
h  1 tipo que establece el Real decreto de de Agosto de 1876, 
las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 85 pesetas.
Para el segundo id., 10 id.
El lidiador ó licitadores á quienes se adjudique el servicio 

depositarán como fianza definitiva en los propios valores les 
cantidades siguientes: v

Para el primer lote, 80 pesetas*
Para el segundo id., 36 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 

en papel del sello 11 ®, valor unp, peseta, se hallarán redactadas 
en los términos siguientes:

(Sigm d la pdg. 606.)
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Continúa la CLARIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.—(Véase la Gacbta  de ayer.)

PROVINCIA  DE BADAJOZ.                                                                                                                                                              PARTIDO JUDICIAL D i ZAFRA.
Eq la relación núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que re

sultan exceptuados déla desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicba provincia, con arreglo á las prevenciones del Real de
creto y  Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 4 863 y reglamento de igual mes de 1865, no existe monte alguno conocido de la clase 
correspondiente á esta relación.

Madrid 528 de Abril de 1883.=E1 Presidente, A. Campuzano.

En k  relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á 
esta relación.
Madrid 28 da Abril de 4888.=E1 Presidente, A. Campuzano.

Relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.
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Alconem» •. Al Municipio 
de este pue
blo «••••• i Dehesa boyal N. arroyo denominado Yallehondo, que se 

para el término municipal de Alconera 
del de La Lapa, y terrenos labrados de 
propiedad particular, sitos en el primero 
de dichos términos; E. terrenos labrado* 
de propiedad particular, caz del molino j  
rivera ó río de Alconera; S. tierras y oli
vares de propiedad particular y camino 
de Alconera á La Lapa; 0. sierra de Al 
conera y terrenos labrados de propiedad 
particular. . .................. ....................... .... 310 9

.

9 310 Quercus ilex 
(L.) Encina

Herbáceas. •

•

S 9 77 Lapa (L a ).. Idem i d . . . . Dehesa boyal 
ó Jarilla.. N. camino de Alconera á la Albuera y tie 

rra de labor de propiedad particular; E. 
término municipal de Zafra; S. términc 
municipal de Zafra; 0 . término munici 
pal de Alconera.......................................... 74 9 fi 74

!>

9

Real orden de 30 de Octubre 
de 1865.

Idem de £ de Junio de 1866.

3 » 78 Morera (La). Idem í d . . . . Dehesa boy al 
ó Las Na
v a s . . . . . . . N. dehesa de propiedad particular; E. de 

besa de propiedad particular y terreno^ 
labrados de particulares; S. terrenos la
brados de particulares y dehesa de pro 
piedad particular; 0 . dehesa de propie
dad particular............................... ............. 138 X) 9 138 Quercus ilex

Idem de 10 de Febrero de 1866. 

Idem de 15 de Febrero de 1866.

Idem de 30 de Octubre ¿e 1865. 

Idem íd.

Idem de 17 de Febrero de 1866.
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Parra (La)».

P u eb la  de 
SanchoPó- 
rez.« « .« . «

I d e m .. . . . . .

Santos-(Los)

Idem í d . . . .  

Idem íd » . . .

Idem í d . . . .  

Idem i d . . . .

Dehesa boyal 
del Campo.

Dehesilla de 
B e lé n .....

Los Posios, 
M era lo  y 
agregados.

Dehesa boyal 
del Moral ü 
Hornillos..

N. arroyo de la Madroñera, carretera de 
Badajoz Sevilla y terrenos labrados 
de propiedad particular; É. término mu 
nicipal de Yillalva; SI dehesa de propie
dad particular; 0. terrenos labrados de 
propiedad particular y monte denomina
do Sierra de la Madroñera, perteneciente 
hoy á varios particulares........................

N. terrenos labrados de propiedad p&rticu 
lar y camino de Zafra á Medina délas 
Torres; E. camino de Medina délas To
rres á Puebla de Sancho Pérez, terreno^ 
labrados de particulares y camino de Za
fra á Medina de las Torres; S. terrenos 
labrados de propiedad particular y tér 
mino municipal de Medina de las Torres; 
0. término municipal de Medina de la* 
Torres y terrenos labrados de propiedad 
particular. . . . . . . . . . . « . « « . . « r« . . . . . . . .

N. camino de Bienvenida, terrenos labra 
dos de propiedad particular, camino de 
Usagre y vereda de Pilar Herrera; E 
arroyos de Pilar Herrera y de Valhondo; 
S. cañada real, camino de Hidalgo y ve
reda denominada del Monte; 0 . vereda 
denominada del Monte y terrenos labra 
dos de propiedad particular.....................

N. arroyo ó regato de los Churrales; E. de
hesa de la Ensancha, de propiedad parti 
cular; S. cañada real; 0 . regata de las 
Cañadas y arroyo del Moral.............
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  por sí (ó á nombra de )

hace presente: que enterado ¿el anuncio inserto en la Ga
c e ta  t e  M adrid, núm   de tal fecha (ó en el Boletín ofl*
Cial de la provincia de la Cortina, núm de tal fecha), para
subastar vanas ropas y efectos con destino si Hospital de Ma
rina de Ferrol,-se compromete á entregar los comprendidos en 
el lote tal, ó en los dos lotes, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Capitanía general del Departamento, a los precios señalados 
como liaos su el presupuesto unido al mismo ó con )a baja de 
1anto por iOOenel primer lote y tanto en el segundo (en letra).

(Fecha y Firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Fer ol 17 de Mayo do 1884.«=E1 Capitán de fragata. Secreta

rio, José de Done&teve. 476—S

En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación por segunda vez, ante la Junta 
constituida eu la Comandancia general del Arsenal de este De-, 
pártame* lo, con arreglo á lo que se previene en k  Real orden 
de ¿9 de Marzo del año último y en la Comandancia de Marina 
de la provincia da la Coruña para ¡as doce y media de la ma» 
sana dei día 7 de Julio próximo la subasta del suministro é 
instalación de una cocina económica en el Hospital militar de 
esta plaza, b*jo el precio tipo de 3.£50 pesetas, y ajustada en 
su forma y dimensiones á la explicación y croquis adjuntos ai 
pliego de condiciones y modelo de proposición que se encentra’ 
rán de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de 
este Departamento y en la Comandancia de Marina citada has
ta la referida hora en que dará principio el acto, hallándose 
también publicados con los depósitos provisional y definitivo 
que deben imponer ios licitadles en la Gaoeta  de Madrid 
de 16 de Marzo último y en el Boletín oficial de la provincia de 
Ja Ccruña, núm. 813, de 17 del mismo.

Lo que se anuncia a! público para conocimiento de las per
donas que gusten tomar p%rte en dicha subasta,

Ferro; 17 de Mayo de 1884.==Ei Capimn de frsgat«, Secre
tario, José de Donesteve. 477*—S

En virtud de acuerdo de está corporación dél día de'hoy,' se 
anuncia á pública licitación por segunda vez ante la Junta 
constitui da en la Comandancia general dei Arsenal de este 
Departamento, con arreglo á lo que s® previene en la Real or
den de 29 de Marzo del año último y en la Comandancia de 
Marina de la provincia de la Coruña para jas doce de la ma
ñana del día 7 da Julio próximo la subasta de ia venta de va
rios efectos que existen en el al acón de reconocimientos de 
este Arsenal inútiles para el servicio de la Marina y compren
didos en los Jotes 5.° y 8.°, ascendente «l primero á ia cantidad 
de U 7‘9Ü pesetas y el segundo á 152‘70 id., bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición que se encontrarán de 
manifiesto éa la Secretaría* de ia Cápit waa general de este De
partamento y en la Comandancia de Marina citada hasta la 
referida hora en que dará principio el acto, hallándose tam
bién publicados, con los depósitos que deben imponer los Imi
tadores, eo la Gaceta de Madrid: de 16 de Marzo último y en 
el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 813, áe 17 
del nmmo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 17 de Mayo de 1884.=El Capitán de fragata, Secre
tario, José de Donesteve. 478—M

# Debiendo quedar sin efecto la subasta simultánea del su
ministro de i 000 toneladas de carbón espnñoi grueso y 800 ídem 
ídem menudo, necesario en este Arsenal, y señalada para las 
docena la mañana del día 11 de Junio próximo, se anuncia al 
púb ico para que llegue á conocimiento de las personas que se 
proponían interesarse en la misma.

Ferrol 30 de Mayo de 1884.—E1 Capitán de fragata, Secre
tario, José de Donesteve.

Secretarán de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

p Por acuerdo de la Junta económica de este Departamento y 
Con sujeción á los planos, presupuesto y pliego de condiciónes 
que áe manifiesto se hallan en la Secretaría de esta Capitanía 
general y Comandancia de Marina de la provincia de Sanlúcar, 
se saca á pública subasta la construcción de un edificio para 
taller de lima y de forja y depósito de efectos con destino al 
centro de agujas magnéticas, cuyo presupuesto asciende ¿ 16.688 
pesetas 64 céntimos.

La licitación tendrá lugar en los puntos señalados ante las 
Juntas nombradas al efecto á los 30 días del que aparezca esta 
publicación en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales dé las 
provincias de Cádiz y Sevilla, en los que oportunamente se fi
jará el día y hora en que deba celebrarse el remate.

Los licitadores que á él se presenten lo harán provistos de 
proposiciones extendidas en papel sellado clase 11.a, valor de 
una peseta, con arreglo al modelo siguiente, y por separado en
tregarán al Presidente de la Junta un documento que acredite 
haber impuesto en calidad de fianza provisional en la Caja 
central de Depósitos ó en las sucursales de provincia la canti
dad de 826 pesetas en metálico ó en los valores públicos al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, que se 
hizo extensivo á Marina por la Real orden de 7 de Setiembre 
Siguiente.

San Fernando 31 de Mayo de 1884.*=P. A., Javier Delgado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de   por si ó á nombre
de D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle d e .. . . . ,  para lo que se halla 
completamente autorizado, hace presente que impuesto del
anuncio publicado con fecha de en la G a c e t a  de  Ma d r id ,
n u m e r o . ó  Boletín oficial de la provincia, n ú m .. .. .  y 
pliego de condiciones para subastar las obras de construcción 
de un edificio para taller de lima y forja y almacén para depó
sito de efectos, se obliga á llevarla á cabo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones ó con la baja d e .. . . .  pesetas por 100 
(en letra) al tipo fijado en la condición 26.

(Fecha y firma.) S—490

Publicados en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz y  de Málaga, números 180,122 y 123, 
de 29, 88 y 27 del corriente, el anuncio y modelo de proposi
ción para adquirir con carácter urgente varios materiales de 
albañiieria necesarios en el ramo de Ingenieros del Arsenal, se 
hace presente á cuantos deseen tomar parte ^ue el remate ten
drá lugar en los puntos y  forma anunciados; el 9 del próximo 
¿Unió, dando principio á las doce de su mañana.

San Fernando 31 de Mayo de 1884.—P. Afe Javier Delgado.

R eservas de In fa n ter ía  de M arina.
Tercer regimiento.— Batallón depósito, núm. 3.

Debiendo sacarse á pública licitación la construcción de 
cinco roses de sargento y 200 de soldado, todos con funda de 
hule, según modelo reglamentario del cuerpo, se avisa á los 
que deseen tomar parte en ella para que por sí ó por medio de 
apoderado puedan concurrir á dicho acto, que tendrá lugar el 
día 14 de Junio, á las doee y  medía de la mañana en el despa
cho del Sr. Coronel dsl tercer regimiento de reserva, sito en el 
cuartel que aloja el regimiento en Cartagena.

Las condiciones á que ha de ajustarse la subasta son las 
siguientes:

4.a Los licitadores presentarán en el acto de la subasta su 
proposición en pliego cerrado y p *pei del sello 11.® y rubri
cado, entregando ai mi mo llampo en oro ó plata la cantidad á 
que ascienda ei o por 100 dei valor total de los roses y fundas, 
la cual será devuelta en ei acto da terminar la subasta si no 
fuere admitida su proposición, quedando depositada en la Caja 
del batallón la perteneciente al que se quede con la contrata 
hasta la total terminación de ésta.

2.* Los licitadores expresarán en el pliego de proposición 
su nombre y su residencia, marcando clara y terminantemente 
los precios á que so comprometen construirlos y el tiempo fijo, 
que no podrá exceder de 30 días, que necesita para cumplir su 
compromiso: no será admitida ninguna proposición hecha de 
palabra á la Junta; y en caso de haber dos iguales y ésta lo 
creyere conveniente, se les concederá 10 minutos de término á 
los que lo autoricen para que puedan modificarla.

3. La Junta económica del batallón tendrá derecho á adju
dicar la contrata al lícitador que á su juicio presente más con
veniencia, pudiendo si lo creyere conveniente desecharlas 
todas.

4.V^Una vez aceptada perla Junta económica del batallón , 
alguna de las proposiciones, se exigirá al lidiador el más 
exacto cumplimiento de estas condiciones; en el bien entendido 
qus perderá el depósito si faltase á cualquiera de ellas y res
cindido el contrato.

8 /  La decisión de la Junta en cualquier caso no tendrá 
apelación ninguna por parte del contratista.

6.* Será d« cuenta del contratista poner los roses en el al
macén del batallón, donde serán reconocidos por la Junta nom
brada al efecto, la cual tendrá derecho á aplicar todo3 los medios 
conducentes á comprobar su perfección.

7.a Todos los roses que entregue el contratista han de ser 
en un todo iguales al tipo que se hallará de manifiesto en el 
almacén del batallón ios días no festivos, desde las diez de la 
mañana á las dos de la tarde. Serán de la misma figura y d i
ferentes dimensiones para que puedan adaptarse á la cabeza de 
los individuos; traerán numeradas las fundas para que no se 
cambien.

8.a El pago de ios roses se efectuará en Madrid ó en este 
punto, según convenga al cuerpo, á los 15 días de entregados y 
admitidos.

9.a Si la construcción resultare defectuosa por la mala ca
lidad de los géneros ó materiales, ó bien por la costura ó  di
mensiones, serán desechados, y sólo en el caso de ser el defecto 
ó defectos corregibles sin perjuicio de las prendas y si la ur
gencia del caso lo exigiere podrá ia Junta acordar su enmienda, 
dando al contratista un plazo prudencial ó improrrogable para 
ello, dentro del cual deberá presentarla de nuevo á la Junta, 
quien decidirá previo examén si dúben ser admitidos; pudiendo 
en todos ios casos del reconocimiento oir la Junta para Su ilus
tración los peritos que crea conveniente.

10. Será de cuénta del contratista satisfacer el importe de 
anunciar en los periódicos éste pliego.

41. El precio máximo de1 los roses será el de sargentos á 12 
pesetas 75 céntimos y el de soldados 7 pesetas, siendo el de la 
funda de hule 68 céntimos de peseta.

Cartagena 8 de Mayo de 1884.=*E1 Capitán comisionado, 
Francisco Ojeda. S—487

G oatral d© T e lé g ra fo s .

DÍA 8.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
álos destinatarios en este día.

toaciós d« origen Hombre Domicilio.
del destinatario.

Central.

Carmona  Francisco García . .  Relator, S.
Valencia..............  Vicente García  Posada Justa.
Granada    Orisalvo    ............  Registro propiedad.
Fregenal  Gregorio Valle  Montera, Pasaje junto

Puerta Sol.
Barcelona  José Prim atula .... Hotel Cuatro Nacio-

nes (ausente).
Santander..  José Mana Gómez. Encarnación, 10.
C órdoba ..  Carojina del V a l.. .  Sin señas.
C u en ca ...  Agustín Cid.  Santa I s a b e l ,  14,

„  . .. . . cuarto.
Valladolid  Mano V iam .. . . . . .  Silvela, 4, segundo.
Málaga................  Rivaroia..................  Hotel Peninsular.
Granada..............  Ricardo Cordome.. ídem.
Londón................  Mr.de C abrera.... San Jerónimo.
Leganós   ..........  Ca* los Lahoz, Alfé

rez   Silva, 23, cuarto iz
quierda.

Talavera. ..........  Esther Montozgón. Ruda, 14, tercero de
recha.

Valencia..............  JuanSainz..............  Libertad, 15-17.

Arguelles.

Tórrela v e g a .. . . .  Andrés Ásen jo  Es
pinosa   Paseo Ban Vicente,

cuarto izquierda.

Atocha.

Cieza. ..........  Joaquín Góm ez.. . .  San Pedro, 6.

Madrid 2 de Junio de 4884»P or él Jefe del Centro, J. Her
nández.

A d m in istra c ión  d e l G orreo  Central.
DÍA 1,# DE JUNIO.

hartas detenidas por falta de dirección é  franqueo 
m  este día.

Num. 1 i Agustín Gómez.4-Patónes.
% : Benigno López.-*-Sin dirección*

Núm. 3 Concepción Alvarez.—Ciudad Rodrigo.
4 Domingo A. Zarrandicochea.—Ar&njuez.
8 Francisco Gómez.—Arganda.
6 Isidro Barceló.—Falset.
7 Lamberto Teruel.—Valencia.
8 Pedro Medina.—Barcelona.
9 Rosario G. Cervino.—Almonacid.

40 Sinforosa Osorio.—Santander.
Madrid 2 do Junio de 1884.*«E1 Administrador, Bartolomé 

Romero LeaL

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M on te de P iedad  y  C a ja  d e A h orros d e M ad rid .

E sM o islas operaciones verificadas en la Caja i® .Ahorres $1 
domingo i 9 i§  Junio i® 4884.

SI&ggRO i  IMPORTA DE LAS MPOBIÜXOmBc

f ~ ~ ----------   —
g Imf®a§at$s ¡foros Inpwrta

i-.-..-, por., impoae&r el« ii&p©- si
etiiilngftciósu asaiau*

Central. — Plaza d® San 
Martín... . . , . . . . . . . . . .  690 155 845 168.653

Sucursal i .a—Plaza áe San 
Millán, núm. M . . . . . . . .  88 15 103 27.454

Idem 2.a—Calle da Val-
verde, núm. 5...........   80 3 83 49.442

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 .........................  34 7 41 4.914

Idem 4*—Calle del León, 
número 80 ••«•••*»••••. 11 i  12 423 20,992

V & tU M ... . . . .  1003 i  m ,  1.193 j 241.185
 ...............  mu miV„i,, „ ! -r— -IMmrrirar r — - - i_____________ ,

F A f i # S .

(EN LOS DÍAS 30 Y 31 DE MAYO Y 1.* DE JUNIO.)

HúttERO i  im p o r te  m  l o s

Itóategr®* Ii«n ! fetal | lacerta
bst ; £ da.. . § ^ísld®. : fiaeaísw rs&tegrtos.̂ ' gswísü-.

i    ii.i.iniminir»

Osnter&I. — Plaza áe Las I
Descalzas ............. 8S7 230 477 ¡ 280.948

i I

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duqiue de Veragüa.*==D. Rafael 
Cervem.*»Marqués dé Santa Marta¿«=*D. Santiago de Angulo.=* 
D. Miguel Mathet y fronzález,=D. José Cristóbal Sorní.=Don 
José Fernando González. *»D. Antonio Cantero y Seiru llo.« 
D. fízequiel Ordóñez.*=-Marqués dé la Torrecilla.** D. Manuel 
María José de Galdo.=Marqués de 01iva.=-*D. Antonio Gil L e- 
ceta.=*D. José Alvaréz Mariño.=D. José Alvarez de Sotoma- 
yor.«*»D. Ignacio Suárez García.=Marqués de Bárboles.=Don 
Rafael de la Cruz y Cappa.=D. José María de Pando y Saave- 
dra.-=D. Adolfo Llorens.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A lca ld ía  con stita c lo iia l de  A s to rg a .
Por haber terminado el contrato se hallan vacantes las dos 

plazas de Médicos Cirujanos de este Municipio, dotadas con la 
cantidad anual de 2000 pesetas cada una, pagadas por men
sualidades vencidas de fondos del mismo, con el descuento que 
hoy sufren, conforme á las disposiciones vigentes, ó en lo su
cesivo puedan sufrir esta clase de empleados, y sujeción ade
más á todas las condiciones que constan del pliego formada al 
efecto que se halla de manifiesto en la Secretaría d¿ la corpo
ración.

Los aspirantes á dichas plazas, que han de ser precisamente 
Licenciados en ambas Facultades y llevar por lo menos ocho 
años de práctica en la profesión, remitirán sus solicitudes 
acompañadas de la relación de méritos, certificaciones y notas 
académicas á dicha Secretaría dentro dei término de 30 días, 
contados desde que este anuncio se publique en la G a ce ta  d e  
M a d r id .

Astorga 30 de Mayo de 1884.=»Ei Alcalde, Lorenzo López.
1546—M

Alcaldía con stitu c ion a l de Y u u q u era .
D. Adolfo Gómez Guerrero, Alcálde constitucional de esta 

villa. . : . i
Hago saber que estando vacante la plaza de Médico Cirujano 

titular de esta villa, dotada con 1DD0 pesetas añílales, se con
vocan aspirantes á ella por término de 30 días, á contar desde 
que este anuncio se inserte en ia Gaceta  de Ma d r id ; advir
tiéndose que las solicitudes deberán dirigirse á esta Alcaldía 
debidamente justificadas.

•. Yunquera 28 de Mayo de 1884.«¡*Adolfo Gómez. 1562—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A u diencias te rr ito r ia le s .
ZARAGOZA.

En el Juzgado de primera instapaeia del distrito de San Pa
blo de?esta ciudad se baila vacante por fallecimiento de Don 
Camilo Torres una Escribanía de actuaciones, la cual ha de 
proveerse con arreglo á lo dispuesto en los artículos 3 / y Si
guientes del Real decreto de 12 de Julio de 1875 y Real orden 
de 1 2 deAbrft W 4857. ■ V; p

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de *20 
días, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín bficial de estajjprovincia.

Zakgoza 14 de Abril de 1884.--Í. Antonio Cafre*



Gaceta d e  Madrid.=Núm. 155. 3 Junio de 1884. 60 7

Juzgados militares.

ÁVILA.
D. : ’̂ oco G atea y Marín, Teniente del batallón depósito 

de A '1;.. »úm. 406.
Eó ’¿o de las facultades qtis las Ordenanzas generales del 

Ejérc k  rae conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contr, ; sustituto para Ultramar Santiago Pérez González por 
el de» a no haberse presentado al ser llamado para el em- 
barq^. no* el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referí-"'- ^-idado para que en el término de 30 días comparezca 
en el *: *tel del Alcázar de esta capital á responder á los car
gos qn‘‘ tn dicha sumaria le resultan.

Y  ̂ si que sste edicto tenga la debida publicidad se inser
tará ti , ? G a c e t a  d e  Ma d r id .

Ay; la 15 de Mayo de 4884.=»Frarco Galera. 4485—M

D. José Núñez Novoa, Capitán, Fiscal del batallón depó
sito de Avila, núm, 106.

Habiéndose ausentado de esta ciudad de Avila, donde se ha
llaba en uso de licencia ilimitada hasta que se ordenase la re
concentración para el embarque, el sustituto para Ultramar 
Tomáv García Piñeiro, hijo de José y de María, natural de Lugo, 
de edad de 31 años, siete meses y £4 días, de oficio jornalero y 
de estado soltero, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción mediante á haber faltado i  la concentración preve
nida en Real orden de £5 de Febrero último ;

Ue&ndo de la jurisdicción que S.M. el Rey tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
E jé r c it  : , por el presente tercero y último edicto cito , llamo y 
emplau al referido Tomás García Piñeiro para que en el tér
mino cî  10 días, á contar desde la publicación del mismo, com
párese - dar sus descargos en el cuartel dsl Alcázar de esta 
capital; con apercibimiento que de no verificarlo en el plazo 
«enaltó- m  sustanciará la causa con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará e r¡ ía G a c e t a , d e  M a d r i d .

Dado ea Avila á 45 de Mayo de 4884,==»José Núñez Novoa.
4434—M

D * «ico Galera y  Marín, Teniente del batallón depósito 
de Av núm. 106.

Fn o de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejérc^ conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el sustituto para Ultramar Domingo González Rodrí
guez por el delito de no haberse presentado al ser llamado 
para el e abarque, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo ai referido soldado para que en el término de 40 días 
-comparezca en el cuartel del Alcázar de esta capital á respon
der á ioi cargos que en dicha sumaria le resultan.

Y para que.este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Avila 45 de Mayo de 4884.*=*Franco Galera. 4433—M

Juzgados de primera instancia.
ANDÚJAR.

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 
ciudad de And újar y su partido, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Caballero. 
Lobato» natural de Grazalema, vecino de Málaga, habitante en 
la calle M  Trío, núm. ££, de edad de 64 años, y José Pérez 
López, natural de esta ciudad, vecino de la de Córdoba, habi
tante ea la calle de Frailes, núm. 8, casado, jornalero, de edad 
de 58 años, para que dentro del término de 45 días se presen
ten en este Juzgado de instrucción y su cárcel pública á res
ponder de ios cargos que les resultan en la causa que se sigue 
sobre robo de tres caballerías, dos de la propiedad de Antonio 
García Garrido, vecino de la Higuera de Arjona, y la otra de 
Adrián Lomas y Lomas, qué lo es del Noalejo; apercibidos que 
pasado dicho término sin verificarlo se les declarará en rebel
día, haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados 
del Juzgado y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
y  agentas da la policía judicial procedan á su busca y deten
ción, y encontrados que sean se remitan á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Y para su notoriedad se fija el presente.
Ándújar 49 de Abril de 1884.=Franciseo M artínez.=Por 

mandado de S. S., Francisco García Sotero. J—£644

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Diego Carril y Rey, Juez de instrucción del distrito de 

San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico Difurt 

y  García» alias Rayo de Mataró, natural de Mataró y vecino 
que ha sido de Gracia, de £7 años de edad, casado, estatura 
baja, cuerpo regular, color sano, pelo, cejas, patillas de m ari
nero castaño oscuro,'bi en parecido, simpático, fisonomía ani
mada, hablando se sonríe, airoso en el andar, se produce bien 
instruido, sm seña particular; viste de obrero decente, de oficio 
tejedor mecánico, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro des término de 40 días, contados desde el de la inserción 
de la presente eh la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado, -feit-o en la calle del Gobernador, núm. £, piso segundo, 
al objeto de responder á  los cargos que le resultan en la causa 
que mi? hallo instruyendo por la muerte violenta de Juan Serra 
Mustarós; bajo apercibimiento que de no verificarlo se declarará 
rebelde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.y 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judioiql proce

dan á la busca y captura de dicho BIfurfc; y caso de conseguir
se, lo trasladen á las cárceles nacionales de esia ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Abñl de 4884.=Diego Carril.— 
Por su mandado, Lorenzo Fcnt. J—£501

CAMBADOS.
D. Pedro Mourullo y B&rrcs, actuario en el Juzgado del 

partido de Cambados.
A medio de la presente cédula, que como actuario en autos 

formalizo, se emplaza á Josefa Somoza López y su marido Ma
nuel Vázquez Martínez, mayores de edad, labradores y vecinos 
de la parroquia de Santiago, de la villa del Carril, Municipali
dad de este nombre, en este partido, ausentes desde hace tres 
y 4£ años respectivamente, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan, personándose en forma en este refe
rido Juzgado y por mi Escribanía, á contestar la demanda que 
en juicio declarativo de menor cuantía ha interpuesto contra 
ellos su convecino Miguel Pérez Diz sobre reclamación de 4.000 
pesetas ó intereses que por ellos satisfizo á D. José Rodríguez 
Pérez, da Villagarcía, procedentes de su equipo para trasladarse 
con la familia á Buenos Aires; cual así se acordó por el. señor 
Juez del partido en providencia fecha 4£ de los corrientes, con
firiéndoles traslado de la aludida demanda, y para lo que se 
les hará entrega de la copia de la misma y la de la documen
tación con ella producida, si les conviniere recogerla; preveni
dos de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho por haber de seguir tramitándose en 
su rebeldía.

Cambados £3 de Mayo de 4884.»Pedro Mourullo y Barres.
X —48£4

IZNALLOZ.
D. Juan de Salas y Vázquez, Auditor honorario de Marina, 

Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel 
la Católica, y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Lara Merino, n a 
tural de la Zubia, vecino de Granada, casado, del campo, de 55 
años de edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 40 días comparezca ante este Juzgado á ampliar su 
declaración en causa que se sigue en averiguación del autor ó 
autores de las lesiones que el mismo sufrió en el mes de Julio 
último y le fueron inferidas junto al cortijo de Péscale, de este 
término; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Iznailoz á £3 de Abril de ¡i884.«®Ju&n de Salas.®* 
El actuario, Jesús Fernández, J~-£6£l

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 

Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el térm i

no de 40 días comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
Refrenda Pedro N., que frecuenta una taberna al lado de un 
éstanco en la plaza de la Cebada, y se dedica á pedir limosna 
por las calles públicas, y tiene las señas siguientes: estatura 
alta, viejo, cerrado de barba, con bigote, y viste gabán largo, 
éon gorra de seda á la cabeza, negra, y pantalón oscuro; euyo 
actual paradero y domicilio se ignora; apercibiéndole que si no 
comparece en el referido término, desde la inserción en la G a 
c e t a  de esta requisitoria, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen eficaces diligencias en busca 
de dicho sujeto, y una vez que lo consigan procedan á su de
tención y conducción á la cárcel de Villa de esta Corte á mi 
disposición.

Bada en Madrid á £4 de Abril de 4884.~=Mariano Fonseca.™ 
Por mandado de S. S,, Antonio Cidad. J—£634

MADRID.—P ALACIO.
■ En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Vieito de Ho
yos, Magistrado de Audiencia da las de fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en los autos ejecutivos que sigue D. Constantino Scharff 
Boucking contra D. Eduardo del Castillo y Benito sobre pago 
de 97.500 pesetas, intereses y costas, se saca á pública subasta 
una casa hotel con cochera, cenador, estufa, gallinero y jardín, 
situada en el término de esta capital, que hace fachadas al pa
seo del Obelisco y á la calle de Miguel Angel, donde está seña
lada con el núm. 4 provisional, manzana 483, del segundo cuar
tel hipotecario.

Para su remata se ha señalado el día £5 de Junio próximo, 
y hora de las dos de su tarde, en la sala audiencia del Juzgado; 
y se previene á los que quieran tomar parte en la subasta que 
los títulos de propiedad de la casa hotel están de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que puedan examinarlos, sin 
exigir otros; y que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación dada á la finca, que ha sido 
la de 43£ 000 pesetas; debiendo consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 40 por 400 de la expresada cantidad.

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 4884=.V.° B.®=Gregorio 
Vieito.=El actuario, Santos Pinto. X—18£3

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Manuel Osuna y Boticario, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada á instan

c i a  de D. Raimundo Irigoyen y Tejedor, por sí y á nombre de 
sus hermanos, como herederos abuitest&to de Doña Nicolasa 
Irigoyen, hermana que fué de los mismos, se anuncia el extra
vío de los títulos de la Deuda del 4 por 400 amortizable inte
rior, números £5.966 de la serie C, y ££.064 de la serie D, y se 
llama á quien tenga en su poder dichos títulos ó puedan dar 
razón de donde se bailen, para que dentro del término preciso

de 30 días los p res en h-va ó comparezcan en esto Juzgado, piso 
principal del Palacio ce Justicia, & ejercitar su mejor derecho 
ó prtfc lar oportuna mmimmoiún; bajo a percibí miento de qu#
no verificándolo Ies parará, oi perjuicio a que hubies e lugar en 
derecno; feo veo!arará «¿l ex¿r avío de los elos títulos referidos y 

su nulidad, y que son dueños de ios mismos D. Raimundo, Don 
Gabíno, D. Jerónimo, D. Alejandro y Doña Juana Irigojeo 

. como herederos de su 11 nada hermana Doña Nicolás a.
Da do. en Madrid á 30 de Mayo do 4884.=Manu6Í Osuna.-* 

Ante mí, Manuel Viejo. X—1827

MÁLAGA.— ALAMEDA.
D. José Soto y Alcaide, Juez do instrucción del distrito de 

la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se llama y busca i  

Salvador UrdiaLs Zapata, conocido por Colmillo, hijo de Sai- 
vador y d« María, de 47 años de edad, y Fernando Rico Sán
chez, alias Retraído, hijo de José y ñe Ana, de 34 años de edad, 
ambos naturales da Torrox, vecinos de esta ciudad, casados y  
jornaleros, cuyo paradero se ignora, para que en término de £0 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d s  M a d r i d , se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad para cumplir la pena 
que les ha sido impuesta en causa seguida contra los mismos 
sobre lesiones; prevenidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á tedas las Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dichos indivi
duos, conduciéndolos á la cárcel pública do esta capital á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á £ de Abñl de 4884.*=José 
Boto.«*Por mandado de S. S., Rafael W ittenbsrg Solano.

J —£589
MARCHENA.

D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor de esto 
partido.

Por 3a presente cito y emplazo al procesado Manuel Roldán 
Sabio para que en el término de 45 días, á contar desde la in 
serción en el Boletín oficial y G a c e t a  d h  M a d r id , comparezca 
e n  la sala de audiencia de este Juzgad j  á manifestar s i  opta ó 
no por el nuevo procedimiento en el sumario que se le signo 
por falso testimonio en causa criminal; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á, las Autoridades y 
auxiliares de la policía judicial se sirvan practicar diligencias 
en busca de dicho procesado, contra el cual se ha dictado auto 
de prisión, y habido que sea lo remitan á estas cárceles; cuyo 
individuo es de estado casado, tejedor, de 65 años, estatura 
alta y delgado, que ha vivido en Sevilla en la calle Rubio, nú
mero 4, únicas señas que pueden consignarse.

Dada en Marchena á 5 de Abril de 4884.«=»Francisco Solano 
Juárez.*«Por su mandado, Enrique Serrano. J—£604

; D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de ¡a j>ro- 
vineia de Málaga y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Salvador Campos Mi- 
llán, alias la Rata, de 40 años, hijo de José y Antonia, arriero 
casado, de estatura regular, color moreno, delgado, cabello n e
gro, tiene un bulto en la cabeza, y á Gabriel Fernández, alias 
Confite, de unos 31 años, rubio, alto, delgado, sin barba, se de
dica á comprar borra, ambos naturales del pueblo de Bogo, 
partido judicial de Colmenar, provincia de Málaga, para que se 
presenten ante este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue por hurto; apercibidos 
que de no verificarlo dentro de dicho término se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que h$ya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados, remitiéndolos á la cárcel de este partido 
á disposición de esta Juzgado.

Dada en Marchena ¿ 43 de Abril de 4884.=Francisco Sola
no Juárez.«=*Pür su mandado, Enrique Serrano. J—£6Q£

NAVAHERMOSA.

D. Alejandro Gam a del Pozo, Juez de primera instancia de 
este partido de Navahermosa.

Por el presente sa cita, llama y emplaza á Trifón Gómez y 
Rodríguez, vecino de Gáivez, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado de instrucción á  
prestar declaración en causa criminal que se sigue contra Ju
lián Braojos Cogolludo por el delito de homicidio en la persona 
de su convecino Gabino Rubio Villanueva; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Navahermosa 7 de Abril de i 884.*=»A. García del Pozo.«» 
Domingo Arellano. J—££94

PURCHENA.
D. Juan Martínez García, Juez de instrucción de este parti

do de Purchena.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pablo Martí-* 

nex García y Juan Martínez Martínez, vecinos de Lijar, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en 
este Juzgado á fin de recibirles declaración como testigos en la 
cansa contra D« Antonio Cerrillo Jiménez y consortes; aperoL*
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bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya

Dada en Purehena á 17 de Abril de 1884.=Juan Martínez 
G a r c ía  « P o r mandado de S. S., Miguel Acosta. J—2518

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan

cia de este partido en providencia de 15 del corriente, dictada á 
instancia del Procurador del mismo Juzgado D. Antonio Fer
nández Ruiz, en nombre y representación de D. Isidoro Sán
chez y Gutiérrez, vecino de Pesúes, en los autos ordinarios so
bre pago de 1.587 pesetas y 50 céntimos, promovidos contra 
D. Lucas de Bedoya y González, ausente en ignorado paradero 
y domicilio, por sí y en mancomún con sus  ̂ hermanos Doña 
Dionisia Ana María, Doña Agustina Gala, Doña Dorotea y Dona 
Isabel de Bedoya y González, estas dos últimas representadas 
por su curador D. Máximo González de Cosío, á los cinco her
manos, como hijos y herederos de D. Manuel de Bedoya y Vé
le*, vecino que fué de Rozadío, Ayuntamiento de Rionansa, de 
este partido judicial, se emplaza á D. Lucas de Bedoya y Gon- 
zález para que dentro del término improrrogable de 13 días 
hábiles, contados desde el siguiente al en que se publique la 
presente cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado y autos referidos que se siguen por 
ante el infrascrito actuario, personándose en forma; advirtién- 
dole que si no compareciere le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

San Vicente de la Barquera 21 de Mayo de 1884 -«Manuel 
Villanutva. X *830

SEPÚLVEDA.
D. Manuel García López, Juez de instrucción de la villa de 

Sepúlveda y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al que responde 

por el nombre de Juan Antonio Moreno Jiménez, de estatura 
alta, color moreno, mal encarado, bizco del izquierdo; viste 
americana corta, pantalón como de pana claro, calza botines, 
con un pañuelo de corbata azul, sobre 33 años de edad, con bi
gote negro como el pelo, cuyo domicilio hoy se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración y se constituya en la cárcel de este 
partido por estar decretada su detención en la causa que se le 
sigue por fuga de esta cárcel, verificada con violencia y fractura , 
en la madrugada del día 12 de los corrientes; apercibiéndole 
con que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía, se sirvan prac
ticar las más activas diligencias para la busca y captura de 
dicho sujeto, y siendo habido remitirle á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Sepúlveda á 16 de Abril de 4884.=~Manuel García 
López.=Por su orden, Angel Collado y Balza. J—2527

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campos y Limón, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 15 días, contados 

desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d b  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á Viotoriana Lanza Cordón, que habitó en esta ciudad, 
calle dél Azafrán, núm. 30, y después plaza Ponce de León, 16, 
sin que consten más circunstancias, para que se presente en los 
estrados de este Juzgado, situado calle de los Mon salves, nú
mero 11, á prestar declaración bajo promesa de decir verdad en 
la causa que se le sigue por lesiones ú Rosa Piles Sánchez, y | 
«n la que se ha acordado su procesamiento; y de no verificarlo 
dentro del indicado término que se le señala le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo requiero, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á ! 
todas las Autoridades civiles y militares practiquen diligencias 
¿ la busca, captura y remisión por tránsito á la cárcel de esta 
ciudad, donde quede en ella á mi disposición la referida Victo- 
riana Lanza Cordón; pues en hacerlo así administrarán justicia,
¿ lo cual me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla á 42 de Abril de 4884.=» Manuel Campos.=* 
El Secretario, Ricardo Rubio. J—2529 '

T0RRIJ03.
En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Feijóo y Santa- 

lia, Juez de primera instancia y de instrucción de este partido, 
dictada en la causa que por el mismo se sigue por infidelidad 
en la custodia de presos, se cita á los testigos Celestino Díaz y 
Mariano Manrique, que parece son vecinos de Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 días, 
acontar desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  

d k  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
^ste Juzgad© á prestar la declaración que se tiene acordada; 
bajo ^ercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los mismos y cum
pliendo con lo mandado, pongo ¡a presente en Torrijos á 48 de 
Abril de 4884—11 actuario, Félix Hernández. J—2478

TORROX.

58 D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de la  villa 
y partido de Torrox.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Bobadillo Gámez, natural y vecino de Nerja, hijo de Francisco 
y Ana, casado, jornalero, áe 29 años de edad, para que dn el 
término de 10,días,Acontar desde su inserción en la Gaceta. 
m  Madrid y BobUn oficiaI de la provincia, comparezca ante

este Juzgado y Escribanía de D. José Navas Jiménez al objeto 
de hacerle una notificación; bajo apercibimiento deque s ino  
lo efectúa será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación ó indi
viduos de la policía judicial, y en el mío les pido y encargo pro
cedan á la busca y captura del Antonio Bobadillo Gámez, el 
que caso da ser habido lo remitirán ¿ disposición de este Juz
gado.

Dado en Torrox á 47 do Abril de 4884.=Aníonio León.==El 
Secretario, José Navas. J—2531

VALVERBE DEL CAMINO.
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Díaz Campos, 

natural de Cazaila de la Sierra, y trab¿»jador que ha sido en 
las minas de Riotinto, para que en el término de 45 días, á 
contar desde 1& inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por im
prudencia temeraria; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na * 
ción y sus agentes se sirvan proceder á la busca y captura 
del José Díaz Campos; remitiéndolo, habido que sea, á dispo 
sición de este Juzgado.

Valverde del Camino 16 de Abril de 4884.=Eduardo MadF- 
ñán.=*=Por mandado de S. S., Juan Bautista Núñez. J—2480

VIAN A DEL BOLLO.
D. Angel Torres y Morgade, Juez de instrucción del partido 

de Viana del Bollo. N
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Seve- 

riano Domínguez Rodríguez, hijo de Miguel y de Juana, de 25 
años de edad, soltero, labrador, natural de San Marned, en este 
partido judicLJ, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de que sufra en 
la pública de esta villa la prisión subsidiaria que le fué im 
puesta en la causa que se le siguió por lesiones á su convecino 
José María Fernández; previniéndole que de no verificarlo en 
dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y habido lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Viana del Bollo á 4.° de Abril de 4884.=Angel 
Torres.=Por su mandado, Mariano Santamaría. J—2484

VIVERO.
D. Valentín Alfeirán y Taboada, Juez de instrucción de la 

villa de Vivero y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito se 

sigue causa criminal por hurto de pieles de la fábrica de cur
tidos de D. Bernardo Donapetry Echevarne, ignorándose hasta 
ahora quiénes hayan sido los autores del hecho, acordándose 
en su virtud la práctica de las diligencias consiguientes al 
descubrimiento de aquéllos..

Por tanto, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto ¿ 
todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
policía judicial procedan á la busca y remisión á este Juzgado 
de los cueros, cuyas señas se expresan á continuación, hacién
dolo también de la persona ó personas en cúyo poder se en
cuentren si no diesen suficientes garantías de su legítima ad
quisición.

Dado en Vivero á 29 de Marzo de 4884.*= Valentín Alfel- 
rán.*=De orden de S. S., Agapito Soto Barco.

Señas de los cueros.
Doce cueros de becerro, curtidos y rematados para la venia, 

de peso en junto 420 á 425 libras castellanas; uno da ellos te
nía un agujero hacia la cabeza, ó sea en la dobla del medio, 
cuyo agujero fué hecho por los ratones antes de ser curtido, y 
otro pesaba por sí solo unas 44 y media libras castellanas; no 
teniendo ninguno de los demás seña particular alguna que hoy 
se sepa. J—2446

ZARAGOZA.—PILAR.
El Sr. D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instrucción 

del partido de esta ciudad, distrito del Pilar, en causa crimi
nal que por el delito de hurto de leñas en el monte de Zucra 
instruye contra varios vecinos de esta capital, ha acordado en 
providencia de hoy citar de comp&rccenois para ante este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á Santiago 
Marcos y Marcos, cuyo actual paradero se ignora, si bien se 
supone debe encontrarse en la ciudad de Barcelona, para que 
en el término de 20 días se presente á declarar en dicha causa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

Y para que llegue á conocimiento del referido Marcos ex
pido la presente que firmo en Zaragoza á 49 de Abril de 4884.— 
El Escribano, Basilio Paraíso. J—2566

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del F errocarril de L angreo e a  A sturias.
Celéítf&do e* primar sorteo público para la- amortización de 

60 obligaciones ai portador de esta Compañía»ha correspondido 
á les siguientes decenas, números 444 á 4 5Ü, 221 á 230, 241 
á 2B0,271 & 280,4.831 á 1.840,1,87í á 4.880.

El pago se verificará, á la vez que ©1 de los cupones del pn« 
mer semestre, bajo facturas separadas, desda el día 4.* de Julio 
en las oficinas de la Compañía en Madrid y Gijón, y en casa 
de los Sres. Masavéu y compañía, de Oviedo.

Madrid i.* de Junio de 4884.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—4828

C om pañía  S e l Sol.
. s o c i e d a d  a n ó n im a  f r a n c e s a  d e  s e g u r o s  c o n t r a  i n c e n d i o s

AUTORIZADA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN DE 27 DE OCTUBRE
DE 4879.

Balance en 31 de Diciembre de 4883.
Pesetas.

ACTIVO.   *
Hotel de la Compañía en P a rís .. .  4.202.469*46 
Inmueble, calle de San Lázaro, 51

v 53.......... ....................................  321;224*25
Idem Cháteaudun, 46.....................  858.950‘36

— ;---------- 2.382.340‘77
Efectivo en Caja, en el Banco de Franela, en el 

Crédit Foncier, el Cródit Lyonnais y la So-
ciétó gónérale .......................    403.555*49

36.463 francos de renta francesa 4 y medio
por 400.......... . . . . . . . ......................... 932.800*85

88.485 id. de id. id. 3 por 400.-. -. ................ 2.495 399*25
433 455 id. de id. id. 3 por 400 amortizable.. . .  3.866 238‘20

2.840 liras de renta italiana 5 por 400...........  45,845*45
40 acciones del Banco de Francia y 94 ac

ciones d iv e rsas ....................v . . . . . .  85,447*50
46 692 obligaciones de ferrocarriles del Crédit

Foncier y de la Ville de París . 6.589.069*42
45.750 francos de renta francesa 4 y medio

por iOOen R e p o rt... .......................... 372.816*20
En cuentas corrientes de varios banqueros.. . .  57,394*42
Primas atrasadas..............................    4.032.866*27
Saldos de las cuentas de los señores represen

ta n te s . . . . . . ........................................................  793.227*49
Compañías reaseguradoras..................................  208.062*75
Deudores diversos..................................................  89.708*81
Pólizas y placas m  almacén en poder de los se

ñores representantes.. . . . ...............................  39.003'47
Títulos de las fianzas................... . .   * ...............  266.586*65
Mobiliario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42.490 72
Gastos de primer establecimiento en Italia y

España (saldo)   .........    49,949*51
Valores afectados á la Caja de jubilación de 

los empleados de la Compañía:
5.628 francos de renta francesa

3 por 4 0 0 . . . .................. 444.444*60
4.530 id. de id. id. 3 por 400

amortizable  ........  43.495
540 obligaciones de la Compa

ñía de Orlea ns. ............  *492.066*64
500 id. del camino de hierro de 

París -Lyon Mediterrá
neo (fusión nueva)  494.590*05

73 id. del camino del Este 3
por 100 antiguo. . . . . . .  27.208

— - 568.774*29

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.291.240 04

PASIVO.
C' pital social........................................     6.000.000
R "ferva prevista por los estatutos. ...........   6.000.000
Idem para riesgos no terminados.......... 4.944.810*96
Idem para eventualidades.. . . . . .  ;  ....... 2.457,562*65
Idem para riesgos de guerra y m otín ...............  409 616*38
Siniestros no arreglados....................     915.983*56
Letras á pagar......................    5.589 68
Acreedores diversos. ............................ 224.567*65
Timbres debidos al Tesoro. .......... ......... . .  393.757*82
Fianzas de los señores representantes.. 303.986*65
Com añías reaseguradoras..., .............  24.403*22
Caja de jubilación de los empleados.. ..........  588,047*84
Rentas, intereses y dividendos no percibidos... 21.043
Dividendo para el año 4883 (400 francos por

cada acción libre de todo Impuesto)................  4,200.000
Saldo de ganancias y-pérdidas. .................   405.470*60

T o t a l . .    20.294.240*01

Ei presente balance, certificado conforme, ha sido aprobado 
en la junta general de accionistas celebrada en París en 48 de 
Abril de 1884 y por unanimidad.

Madrid 2 de Junio de 4884.*=Por la Compañía del SoJt el 
Inspector general, Félix S&blier. X—4834

B la rtín ez  y  co m p añ ía .
SOCIEDAD PRIVADA.

Habiéndose acordado la definitiva constitución de esta So
ciedad, se hace presente á todos los señores socios para evitar 
los perjuicios que de no asistir pudieran ocasionárseles se sir
van concurrir el día 15 del corriente mes de Junio, á las once 
de la mañana, á la Notaría de D. Félix González Carballeda* 
Carmen, 40, principal, ante quien se otorgará la correspon
diente escritura de constitución sociaL

Las principales bases y estatutos estarán de manifiesto en 
dicha Notaría todos los días no feriados, de diez á cuatro de la 
tarde.

Madrid 4.* de Junio de 4884.*»E1 Secretario, Bernardino 
Franco Alonso. X—4833

L a C esarista .
SOCIEDAD M INERO -SALINERA EN REMOLINOS.

Por fallecimiento del Gerente D. Cándido Conde tiene esta 
Sociedad precisión de reconstituirse y reglamentarse; para 
este objeto, y dudando el paradero de los 41 accionistas Don 
Juan Bautista Riubá.u, D. Teodoro Ponte de la Flor, D. José 
Rovira y Llimona, Doña Eleuteria Crespo, D. Mariano Mañas, 
D. Alejandro Pascual, D, Agustín Felipe Pebo, Doña RitaSáen* 
Ezquerra y D. Alejandro Frota, se les convoca á segunda junta 
general, que ha de celebrarse en Zaragoza el día 10 de Junio 
en la calle del Coso, núm. 405, y se les advierte que no habien
do comparecido á la primera, á que se les llamó por Boletines 
y periódicos, celebrada en 40 de Febrero de 4883, si no concu
rren á la que hoy se les cita la Junta acordará la caducidad 
de suní aciones, sin perjuicio de concederles dos años para que 
Huevatncnte-puedan reclamar sus derechos.

Lás reclamácic nes á Indalecio Martín, Coso, núm. 27. 
^Zaragoza 40 de Mayo de 4884.«=Indalecio Martín.

X—4834
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Caja espacial de A horros  de A lican te .

CONTABILIDAD.—AÑO 4882.
Balance de liquidación practicado en 3i de Diciembre de 4882.

Ptás. €ts.
Préstamos sobre alhajas existentes....................... ......... . .

hoy:
Capital...............   438.849*42
Intereses..............  16.60o

------------   g455.454‘42
Préstamos sobre ropas que hoy exis

ten:
Capital................ 28.824*96
Intereses.. . . . . . . .  8.758

-------------  32.579*96
Préstamos sobre efectos comerciales 

ídem:
Capital................  17.107
Intereses.............  2343*75

-— — ----- 19.430*75
Cuenta del tasador de alhajas: lotes no vendidos. 3.507‘19
Idem del tasador de ropas: id. id   3.445*82
Idem del mobiliario, bajado el 10 por 100 que se

destina á amortización. ........     4.411*74
Existencia en la sucursal del Banco de España... 36.000
Idem en caja. ...........................   9.094*55

£63.94413

Capital social: valor de las 100 acciones emitidas. £5.000
Imposiciones: crédito á favor de los 

526 imponentes que existen hoy:
Capital.   208.870*77
Intereses. .......  9.608*18

 —  m 4 7 8  95
Fianza del Cajero Sr. Vallejos.. ........    15.( 00
Cuenta de residuos: restos de lotes vendidos.. . . .  1.799*17
Fondo de reserva: procedente del ejercicio de 1881. 806 25
Beneficios obtenidos en el ejercicio qua hoy ter

mina............................ ............ . . ...........   2.859 76

263 944*13

S. E. ú 0.==*Alicante 31 de Diciembre de 1882.=*E1 Conta
dor, J. Gener.—V.® B.°=E1 Director gerente, A. Ibarra.

Aprobado en junta general ordinaria celebrada elfdía 14 
de Enero de 4883.=*B1 Director gerente, Secretario, A. Ibarra.

Inventario formado en vista del balance practicado 
en 31 de Diciembre de 1882.

ACTIVO. Ptas. Cts.
Préstamos. —— — ™ *

6.212 préstamos sobre alhajas exis
tentes en la citada fecha, 
por importe de:

Capital ..........  438.849*12
Intereses.  .........  16.605

 ------------  455.454*12
2.283 ídem sobre ropas:

Capital  ...........   28.821*96
Intereses.. . . . . . . .  3.758

 ------   32.579*96
21 ídem sobre efectos comercia-

Capital. . . . . . . . . .  47.107
In tereses......... 2.343*75

 --------  19.450*75
Varios.

Lotes de alhajas por vender, de cuenta del tasador. 3.507*19 
Idem de ropas y dos restos de efectos comerciales

por vender, de cuenta del tasador ..........  3.445*82
Valor del mobiliario existente hoy.....................  4.411*74

Existencia.
En la sucursal del Banco de España

en efectivo. ........ . . .........   36.000
En caja, efectivo..  ............................... 9.094*55

 — —  45.094*55

263,944*13

PASIVO.

Imposiciones.
526 cuentas de imponentes: crédito 

de las mismas:
Capital . . . . . . . . .  208.870*77
Intereses capitalizados. 9.608*18

 -------------  218.478*95
Varios.

Residuos de lotes vendidos no reclamados aún. . .  L799*17
Fianza del Cajero Sr. Vallejos. ......................  15.060

Capital.
Fondo de reserva, liquidación de 1881 ........   806*25
Capital social: 100 acciones, á 250 pesetas ............. 25.000
Beneficios: saldo de la cuenta de 1882..   ......... 2.859*76

263.944*13

S. E. ú 0.*=*Alicante 1.* de Enero d® 1883.=E1 Contador,
I. Gener.=*V.® B.®«=»E1 Director gerente, A. Ibarra.

X—1813

Sociedad M ercantil V in íco la  N ava rra .

 ̂ No habiendo tenido efecto la sustitucién en el cargo de 
Director gerente de esta Sociedad, aprobada por la misma en 
junta general ordinaria de 10 de Diciembre de 1882, se convo
ca á los señores accionistas, con arreglo al párrafo segundo del 
articulo 18 de los estatutos, para la extraordinaria que se ce
lebrará en el local acostumbrado en Pamplona, calle de San 
Ignacio, núm. 4, piso principal, á las once de la mañana del 
domingo 6 de Julio próximo, con ©bjeto de resolver sobre la 
aceptación de la nueva persona que, por el que suscribe, se 
propondrá para dicha sustitución en la forma entonces acor
dada.

Los que aspiren á formar parte de dicha junta general ex
traordinaria depositarán en la sucursal en Pamplona del Ban
co de España 45 días antes de la reunión las acciones que les 
cien derecho de asistencia.

Las Campanas á 89 de Mayo de 4884.~E1 Director, Julio
X —18*6

Compañía Industria l y  M ercantil de M allorca.

Balance de su sitmeión en 3i de Diciembre de 1883.

ACTIVO. -  -PtaS' Cts~
P.a(a................................................................. 56.79T77
Valores.. ........... . ...........................................  233.742‘60
Mercancías ............................................   305148 62
Propiedades..., ................................. 43 488-16
Maqainaria .. .  ................................. . _  83.462-34
Acciones (dividendos ¿ desembolsar)  1.022 767*70
Cuentas corrientes........................................... ge. 66B. «
Varios deudores   . . .  212"3 64
Transitorias................. I I  M U I 1111II 38.770 90

.Material.  ........................................... 12.334-02
instalación y mobiliario..................................  46.531*98

. . J , . 4.894.423*38
Acciones en depósito (valor nominal)..................  337.300

2.228.62338

PASIVO.

W * 1 y ............... ••.................................... 1.300.000
Mw..os a pagar  ...........      143.923-20
Coligaciones al portador............................... 142.300
Dividendos activos (á uag&r). . . . . . . .  . 2 Ai O

! Fondos de reserva:
j Sus estatutos.............................  5.990*46

Especulación de compras de va-
lores    18.000

„    23.990-16
Corresponsales . . .  ..............      ■............ . 3691S,43
Perdidas y ganancias...................... o, , ..........  89.387*59

i A , 4.891.423*38
Acreeaores por acciones en depósito (v. n .).. . ,  337.500

2.228.623*38

Palma 34 Diciembre de 4883.—EI Administrador, José 
Rosich.=V. B. ™E1 Presidente, Miguel Socías y Caimari.

X —1829

El Agu ila .
c o m p a ñ ía  a n ó n im a  f r a n c e s a  d e  s e g u r o s  c o n t r a  i n c e n d i o s , 
AUTORIZADA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN BE 29 DE DICIEMBRE

d e  4879.
Balance en 34 de Diciembre de 4883.

. Pesetas.
ACTIVO.------------------------- ----------------

I Accionistas,  ................   1.500.000
Efectivo en Caja en el Banco de Francia, en el 

Orédít Foncicr, el Crédit Lyonnais y Ja So-
cié té géíiérale , e............ o, 437.352*64

54.000 francos renta francesa 3 por 4000.......... )
25 000 id. renta francesa 8 por 400 amortizáble. ) 4.867.215*42
2.900 liras renta italiana 5 por 400.............. )

Acciones del Banco de Francia y otras Socieda-
* * * * ° * * V *••••••••••  ........••»*••••..•• 96.744*65

Obligaciones de ferrocarriles franceses............  4.680 094
Renta francesa 4 y medio por 400, 4883. 459.776*20
Cuentas corrientes con varios banqueros  48.825
Efectos en cartera.    ........   *813 35
Primas, atrasadas. . . . . . . . . . . . . . .  520 950*32
Saldos de las cuentas de las agencias. ..........] 304.033*74
Compañías reasegur&doras.............................  94788*90
Pólizas y placas en almacén en poder de las

agencias. .  . .......... . .................    25.027*40
Títulos de fianzas ..............................    453.748*45
Deudores diversos......................................... 98.747*44
Gastos de primer establecimiento en España é 

Italia (saldo). ................................... 9.576*48

T o t a l .....................   6.974.288*69

PASIVO.
Capital social.................................................  2.000X00
Reserva en aumento de capital social.  ......... 2.000 000
Idem para riesgos no terminados..................... 627.477*39
Idem para eventualidades. .......... ........... 673 083*93
Siniestros en tramitación...........................]. o 45912u*48
Fianzas... ........    174918-45
Acreedores diversos.........................................  410.631-48
Compañías reaseguradoras..............................  250.685-43
Timbre debido al Tesoro............. ...................  482.447 82
Renta é intereses no percibidos................... .. 0 933*92
Caja de jubilación de los empleados. ......... 8 664*41
Dividendo de 4883 .............................. 440*000
Saldo de ganancias y pérdidas.........................  40.640*98

T o t a l .  .........................   6.974.288*69

El presente balance, certificado conforme, ha sido aprobado 
por unanimidad en j anta general de accionistas celebrada en
París en 47 de Abril de 4884.

Madrid 2 de Junio de í884.==Por la Compañía El Aguila, 
el Inspector general, Félix Sablier. ' X—4832

I Gran T e je r la  Mecánica Pamplonesa.

, SOCIEDAD ANÓNIMA.
I Número 204.—En la ciudad de Pamplona, á 20 de Mayo
! de 4884, ante mí D. Salvador Echaide y Belarra, Licenciado en 
Derecho civil j  canónico, Notario de su ilustre Colegio territo
rial y distrito, vecino de la misma, comparecen:

D. Pedro José Arraiza y Osambela, mayor de edad, casado, 
propietario.

D. Félix Constantín, mayor de edad, casado, Director facul
tativo. „

D. Pablo Jaurneta y Jiménez, mfayor de edad, casado, pro
pietario.

D. Ricardo Lipuzcoa y Abarca, mayor de edad, del comer
cio, viudo.

D. Dionisio Martín Ayuso, mayor de edad, soltero, Catedrá
tico é Ingeniero agrónomo.

D. Saturnino Ocón y Aizpioleay mayor de edad,1 casado, em
pleado.

D. Fernando Palacios y  Viguria, mayor de edad, casado, 
Médico Cirujano. ,

D. Francisco Seminario é Izu, mayor de edad, casado, del 
comercio.

í Y  D. Martín Sara y García, también mayor de edad, casado,

propietario, vecinos los nueve expuestos señores de esta ca
pital.

_ Exhiben^ sus respectivas cédulas personales del corriente 
ano económico, expedidas por la Administración de Impuestos

“ de orden ,0*-3!n'
Y  hallándose, á mi juicio, con la capacidad legal necesaria 

para iorma.i/ar esta escritura de reforma ó adición de los es
tatutos cié cierta Sociedad anónima, libre y espontáneamente 
exponen: que por escritura y acta notarial en esta ciudad, 
autorizada por mi testimonio de 14 de Noviembre de 4884, que
da constituía». la Sociedad anónima, domiciliada en esta ciudad, 
con el titulo de Gran Tejsrta Mecánica Pamplonesa, con suje
ción a .ios estatutos otorgados en la escritura citada; estatutos 
que por otra escritura de 3 de Enero de 4883, también ante mí 
el-Notario, fueron reformados por la mayoría de los tenedores 
d.e las acciones de la expresada Sociedad, la que según la re
forma se denomina actualmente Gran Tejería Mecánica Pam 
plonesa y Fábrica de yeso y cal.

Que los señores comparecientes, poseedores de la mayor 
parte do las acciones de la expresada Sociedad, convienen en 
adicionar ios estatutos sociales actualmente vigentes; y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el Código de Comercio v i-  
gente, y en uso de las facultades que les cornos ten, manifies
ten que a los estatutos estipulados por virtud de la escritura 
de 44 de Noviembre de 188i y reformados por otra d?3 3 de Ene
ro de 1883, se agrega ahora la siguiente

Adición.

autoriza al Consejo de administración para recibir 
depósitos^ voluntarios de los señores accionistas que acreditan
do es«..a circunstancia lo solicitaren, con abono de los intereses 
que se indican á continuación:

1 'Si el depósito se hiciere por tiempo indefinido y á devolverlo 
a la vista, devengará u-i interés de un 2 por 100 til año.

Si se hiciere por tiempo fijo de sais meses, devengará el in 
terés al respecto de 3 y medio por 400 al año.

I  si, finalmente, na hiciere por ei plazo máximo de un año, 
devengará eHnterés de 4 y medio por 400 al año.

2. Los depósitos que en el concepto expresado hicieren los 
señores accioíiistas en i& Caja déla Sociedad estarán limitados 
por el saldo ó completo psgo de las sumas debidas oor la So
ciedad al Crédito Navarro.

3.®  ̂ Si las sumas aportadas por los accionistas á la Sociedad 
excedieren de las necesidades que ésta tuviere, no devengarán 
interés hasta tanto que Ja Sociedad haga uso de estos fondos. 
A tal efecto, el Consejo de administración establecerá un tur
no riguroso entre los depositantes por el orden de antigüedad, 
y empleará por el mismo^ ornen los fondos depositados que le 
hicieren falta, poniendo inmediatamente en conocimiento del 
interesado esta circunstancia y la de que su depósito principia 
á devengar el interés consignado en ia cláusula primera an
terior.

4/ Ningún depósito podrá ser inferior á la cantidad de 500 
pesetas.

5.® El Consejo da administración ingresará en el mismo día 
que reciba los depósitos de los accionistas en su cuenta co
rriente con el Crédito Navarro.

6.® Los depósitos voluntarios, salva la restricción estableci
da en el núm. 3.® anterior, principia? &o. á devengar inte tés á 
contar desdo el cua siguiente al en que bg hizo el depósito 
hasta el día anterior al en que deba devolverse á su. dueño. Si 
el Consejo de administración lo estima más procedente, podrá 
acordar que los indicados depósitos no principiarán á devengar 
interés hasta los días 10, 20 y 30 de cada mes, por más que ios 
depósitos se hagan en uno cualquiera de los dias anteriores á 
los de las fechas mencionadas.

1 7.° El depósito íntegro ó parte de él, según se solicitare,
será devuelto á su legítimo dueño al día siguiente al de la 
reclamación si el depósito se hubiere hecho á devolverlo á la 
vista, y al día siguiente ai del vencimiento del plazo cuando 
se hiciere a fecha fijj.

8. Queste iacultedo el Consejo de administración nara pig
norar las acciones de la Sociedad si el movimiento de fondos 
lo consintiere.

A l efecto podrá prestar, con la garantía de dichas acciones, 
cantidades ea metálico por plazo de 90 días, y al interés anual 
de un 6 por 400, que hará efectivo al pactar el préstamo.

En nmgúa caso poirá exceder el préstamo del importe de 
las tres cuartas partes de las sumas que hubieren desembol
sado las acciones.

Quedará en suspenso lo establecido en el núm. 2.® anterior 
en ©1 caso de que el Consejo de administración haga uso de las 
atribuciones que se le conceden por virtud de la presente 
cláusula.

9*. conceden amplían facultades al Consejo de adminis
tración p̂ .-ra normalizar la situación de la Sociedad en virtud 
de la reforma que por esta adición se introduce en el objeto de 
la misma. J

En los términos expuestos quedan ampliados los estatutos 
por que venía rigiéndose la Sociedad anónima domiciliada en 
esta ciudad Gran Tejería Mecánica Pamplonesa y Fábrica de 
yeso y cal, ampliación que aceptan todos los accionistas eom- 
parecientes, obligándose á su puntual y exacto cumplimiento.

Y  yo el Notario advertí á los señores otorgantes que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 292 del Código de Co~ 
memo, deberá el Concejo de administración presentar copia 
autorizada^ de esta escritura dentro del plazo de 45 días, á con
tar desde la fecha del otorgamiento de este documento, en .la 
Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, bajo 
pena de no producir acdón y multa de 4.250 pesetas; que otra 
copia autorizada del mismo documento se ha de remitir al M i
nisterio de Fomento dentro del indicado plazo de 15 días, por 
conducto del Gobierno civil de esta provincia, y  finalmente, 
que dentro del mismo plazo de 45 días se ha de publicar esta 
escritura en 7a G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provínola.

Así lo diesn y otorgan, siendo testigos instrumentales Don 
Gabriel Aguirre y D. Benito Bustince, vecinos ambos de esta 
ciudad, sin excepción legal para serlo.

Y  enterados del derecho que la ley les concede para lee? por 
sí este documento, procedí por su acuerdo á su lectura integra, 
en cuy© contenido se ratifican los señores comparecientes, y fir
man con los testigos instrumentales.

De todo lo cual, del conocimiento, profesión y vecindad de 
los señores otorgantes, yo el Notario doy fe.=?edro José A rra i- 
za.— Félix Constantin.— P&blo Jaurrieta.»«Ricardo Lipuzcoa, 
Dionisio Martín Ayuso.= Saturnino Ocón.— Fernando Pala- 
cios.==Francisco Seminario.—Martín Sara.=Gabriel A gu irre .^  
Benito Bustiíice.^Signado.^Licenciado Salvador Echaide.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación m er
cantil, libro, signo, sello, firmo y rubrico esta copia que fiel
mente concuerda con su original, en dos pliegos de papel co
mún, el día del otorgamiento da la escritura matriz, para que 
se inserte literalmente dentro del plazo marcado en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , quedando anotada esta saca,=Licenciado Salvador 
Echaide. X -Í825
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Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Mayo de 1884.

Pesetas. Cénts. 
ACTIVO.--------------------------- --------------------

Accionistas ...............   *............. 12.500.000Acaonisms.............  ^  7.505.720*08
 7. ‘ V. ’ * T. ’ ’ ' ! y .! ........ 21.960.259*97

  ...................  u g * g *
Cuentas van as        ^ 3 .6 2 6  62
f l o r e s  en depósito  ......... on qqo ocKiii
flo r e s  en g&r&ntf& ^ * *

Total...............  S60.108.34a‘9Q

PASIVO.
□apiía!...................     ^ T ^ T fe n
Pondo de reserva .............   ¿oo.uxü
Obligaciones.* pagar...................   «68.^30
Ouenxas corrientes  ......... <■•••*  Arii taí  io
Cuentas varias ..............    * ̂ £1 .59b‘ld
Acreedores por depósitos  ..............   iyo.lDv.5oo*li
Acreedores por g a r a n t í a s £0. 89065*77

Total . . . . . . . . .  £60.102 342*90

S. E. ú 0.=M&drid 31 de Mayo de 1884.==E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santa María.®-Dos Administradores, 
Rafael Cabezas.-®Jaime C-irona. X — 1835

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  

Observaciones metereológicas del dia 2 de Junio de 1884.

mmn&jmh. I
AJMIVRA. ¡V fe*M®4aá á®I »ir«. ! I

<é& masgaaammmmmm puwSiBXfa f
M'S.SJh ha?ém©&© TBRKÓBHSraO |

geáeŝ a « i » » — — ■  $ éSafig te* vítate»! ú%\>* i w w BBaauKifH 1
I See®. S «jde, i

M I ;C? <3 Ji*J¿ag& JC T ta aB M 'ita w M  | waMR»J»rtwct»jas«S!JasR,«i|

6 *ete3S .J  701‘SI ¡ 40‘6 ¡ 7‘5 |OSO... . ! 'Viento ¡Nuboso,
9 Í $ t e » .J  702'15 ¡ 48‘2 g 80 O .,..*  Jld. fte..|Casi cub.*

1 2 M á i> ,J  701 *67 j¡ 15 6 3 9*2 O ¡Idem ..iIdem .
3 ¿ » U ¿ . 8 70025 1 47*0 f 4<*S | SO . . .  .¡Idem . Jídem.
6 699 09 | 44*9 2 40‘3 (SO— ¡Idem N u boso .

099‘77 1 41*6 | 9*7 |0 .. ?Xd. h .V  Chubasc.0

ssueeié&& del sise, fi SíO&sbff&s«• * ««**««* 19‘7
l Rí ai ata. 8 * 9

. . . . . . . . . . . . . . -o. 4 0‘8
mixtea «1 Sol, á dos metros d» la tierra* 81©

I4<m id., de*!** %  isa* 4*r«ra de e r i s U l , 48 2 
ÍHítoaris  .........••••••»«,« 868

m¿dm& ¿ <$tel* d«£€«btert#i justa á I& 
tte'/ra ’rsgetal 6 («bombteo . .  *»«• «•*»«<•« 89 4

imm H & t i K a , i d . « » 8 5 
D i t e r a * * * * . . . . ...........20 9

•* <&r?sids.d del viento e* Us aíttefcas 8* hora (kíMms- 
^ } . M . ............  997

^rüafeíía fe*rssa¡ét¡dG& f i  ( m i l í m e t r o s ) . 3 f8 
id. sois rarpeeto á U madia «mui, á tes aueve 

¿4 U noche,. v —7*2
Ms-WiS «fe Ifc» S& Í50ÍIÍ »lm«8tr©í!5áe#»».6»Si» -í »

Despachos telegráficos recibidos 
en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico  en varios 

puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete,
 el dia 2 de Junio de 1884.

&USÍR gaBama- F®®?*» ¡
í W S ? .  ̂ M  I5***4»

«̂1 sw T1-3KÍ-2. ásl ®Sd®. Is. ^
saales. v w ¡

& Sebastián 754*4 4S*4 0 . . , . , .  » Cubierto.. fraaq,
¿ibao  756*5 45*5 N O .... Brisa,, Lluvioso.. ídem.
Oviedo   754*4 44*0 N O , Ideas .. Lluvia  »
Coruña {7 b.) 7»6‘6 43*4 S O ..... VieEto. Idem . . . . .  Agitad
Saaiiago.. 7 5 5 * 4  I 44*9  ̂ Qdm?,. Idem  »
Orense,.... I *
Pontevedra.
Vigo.............

Oporto   761*4 4&M N, ■ -  Viento. ídem  »
&&b*a 8b.L. 764*2 44 9 ONO., B-& ft0- Cttbter -̂ . Irauff.
Cáceres...'.. 765*4 4 4*7 S O ,.,,, Viento, Casicub.Vj »
g&dajoz  764*1 ;U*0 NO. . . .  Brisa.. Gubiem.. »

a  Fers. (7 h.) 765*8 16*4 NO. , . .  B.* fte. Nuboso. . .  A. agit
Sevilla .«,o. .  768*6 80*4 NO Brisa.., Despejado. *
t a r i f a . . 764*2 16*6 N O ,... Viento. íd e m ,..., ^tmq:
Málaga c .a ,. 762*8 19*8 N O .... Id. fte.. Idem P.oleaj
Granada....

Cartagena... 756*8 15*0 S O .„ C a lm a . Idem . . Rizada
Alteante.*.o 757*8 84*8 N O .... v - fte* Idem Oleaje,
Murcia  757*5 236 ONO.., Viento. Casidesp* »
Taleaein.... 756*2 21*0 SQ.C. . .  Idem.. Nuboso...t »
Palma........
la m lo a a ... 754*4 47*0 f í . . . . . .  Brisa.. Tempestad a

«tonel  758*2 48‘2 NOe. . .  Viento. Cubierto . ^
taragoza.... » 45 6 N O ,... Brisa.. Lluvia... »
Bmla  752 9 42*2 SO .,.. Idem.. Id e m ,,,.. »
Isrges   769*5 8*2 O   Idem.. Cubierto..- »
M i . . . . . . .  754*4 8*5 O . . . . .  B.a fte L luvia.. »
VaSlaáolíd . .  759 8 42*0 SO. . . .  Viento. Tempestad p
ialamansa.. 758*5 41*9 O . . , , . .  Idem. Cubierto.. »
i@g©Via.oo.. 761*2 7*8 O . . . . .  Idem..  Idem . „ . . .  »

M a d rid ..... 758*6 48*2 0 . . . . F. Id. fte.. Casi cub.°. »
BfCoriaL..., 761*7 9*6 O ..oco. Idem.. Nuboso.,. »
mm&d R@aL 764 ‘8 4 8*6 O  Idem .. Idem . . , . .  »
Aftnevtt. . . .  760 2 4 8*5 0 ..........  Yieato. Nube?. , . .  »

WmíM  755*5 44*3 SO . . . t Brisa.. Id e m ...,, s
tote~Nes.... » 44*6 S K .. . .  Idem.. Cubierto.. »
m, Maihteu. 752*2 42 0 SO. . . .  Idem Idem  »
Iste d*Aix.. .  756*4 4 3*7 SE . . . .  Idem. .  Lluvia.. . .  3»
Bterrits..... 755*9 42*0 SO.... Idem.. Id e m ,.... »

755*4 4 8*8 ONO... Calma.. Nuboso... x>
P©rpiiáa.9. 753*9 44*8 » Idem..  Cubierto. .  »
B m e . 762*0 46*6 NO . . .  Brisa . .  Brumoso. .  »
M iz a ..... . , ,  759*0 49*8 ENE... Idem., Despejado. »

fc©msu»o.... 780*7 20*0 SE Idem. Casi desp.® »
Fáleímo.. . .  761*7 22*8' » Calma. Despejado, »

762‘í SI‘4 E S E ... Brisa.. Cazidesp.^ »

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 2 de Junio, com parada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO.

FOKDOS PÚ BLICOS. ' . ............"
Día 3 1 . D i a l .

® « « d t  p erpetua  a l 4 p o r  41© in te r io r . 81*80 ©1*80- 85- 40-25
4 p la zo  64 '50 6 í *50-55-45 fin p ró x .

no  p u b lica do  61 *60 *
pequeños. 64*75 64*5 0 - 70- 40- 80-65

61 *30
I d « M fd ¿ a l4 p o r 4 0 8 « x t e F i o r . . . . . . . . . * - ,  • »  64*40-50

pequeños ©4 ‘65 »
ídem  am ortizable a ! 4 p o r  400» . . . . . . .  74*70 74*70-75

pequeños 74*70 74*70- 80 -7 5
Billetes h ip o teca rios  d é la  is la  d e  C uba 94*80 91*80-40

ñQ publicad?  a 94*80 p .
O bligaciones m unicip a les  a l p o rta d o r , de

á 250 p e se ta s ..........................................    * 78 0(0
Atatemes d e l B anco d e  E sp a ñ a  ........... 274 ‘ 5© 878 0(0- 278*5©

m  p ublicad»  272 0(0 278 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

3AÜ0. SBmwmü. | BAiOc BBUBn«I04

A lb a c e t e . . . -  41*  ! »  ¡ L o g r o ñ o . , . .  4(4 »
A l c o y . , . . * . .  »  | P L o r c a . . . . . . .  p a r .  »
A lic a n te . .  •• 4l8 ® P L u g o    4(2 »
A lm e r ía . . . .  p a r . ' a M álaga  p ar. »
^Yil&    4(2 ¿y i M u r c ia ... . .  0 4(4 »
B a d a jo s .. . . .  4(4 a ¡O r e n s e    4 (2 »
B a rce lon a ,. .  4(4 »  O v i e d o . . . . .  4(8 %
B éi-ar.•••..• 4l 9 [ & f F a l e n c i a . . . .  4(4 »
B ilb a o .. . . . .  4 (8  »  l P  alma M all.a 8(8 »
g n rg o s ,. . . . .  ©18 25 | P a m p lo n a .. .  \ (4 »
Cáoeres  s l8 * P o n te v e d r a . 5(8 »
C ád iz   p a r .  »  | R éus   p a r .  »
C a rta g en a ... p ar d» s  (S a la m a n ca ... 4(4 »  =
C a fte f ió n .. . .  4(4 S. Sebastián . 4(8 »
C iudad R ealJ  8(8 | * S a n ta n d e r .. 4(8 »
C ó r d o b a . . . . !  4(4 »  J Sta. C ruz Tía. p a r . »
G o r u ñ a . . . . . !  8(8 '*  ¡ S a n t i a g o . . . .  p ar. »
C u e n c a . . . . . i  »  i S e g o v i a . . . . .  4(8 n
F e r r o l . . . . . . !  * (8  »  ¡ S e v i l l a . . . . . .  4(8 »
G e ro n a  I 4(4 »  ¡ S o r i a   8(4 ®
G ijón  p a r . ■» ¡T a r r a g o n a , .  4(4 »
G r a n a d a . . . , !  i {4 »  ¡T e r u e l    4(4 »
S n a d a la ja ra J  4(8 1 »  ! T o l e d o . . . . . .  8(8 r>
E a r o . . . . . . . '  »  1 4lS | T u d e l a . . . . . .  4(3 »
i í u e l v a . . . . .  p a r. 1 »  V a le n c ia . . . .  4(8 »
H u e s c a .* . . .  4(4 I »  V a l la d o l id . .  4(4 ®
ía én  . . . .  p a r .  »  j V i g o .  . . .  8(8 »
Jerez F ron t® , p a r .  s V i t o r i a . . . . .  8(8 i s>
L e ó n . . . . . . .  4(4  ̂ Z a m o ra .. . . .  4(2 | . »
A i r i d a . . . . . . !  4(4 »  « Z a r a g o z a . . . .  4(8 I »
y n a r e í . . • . .  ■ 4(8 *» I! i . i

Bolsas extranjeras.
PAEÍS 81  DS HAYO,

[  D euda p o rp , al 4 p o r  40© ext. á ©0*75.
I  Idem  í ¿  id . in te r io r .................á »

a  ,r._» _  s  ) Idem  am ort. al 4 p o r  4 0 0 . , . .  á »
F$ttd©8 ©8^ niegas.» s ( g  p 0 r   ̂O 0  e x te r io r , ,  . . . . . .  á »

I D euda am ort. al 2 p o r  4 00. . .  á »
f O bligaciones d e  C u b a .. . . . . .  á 491*00.

„  , ,  í J p o r  t t O . í .................... .............  á 78*70.
fremmet'n* |.4 4 (2 p o r  40© . . . . . . . . . . . . . . .  á 407*80.

j C km soM ado* i n g l e s e * . , . . . é  4 81 7(16.

Cambi os  of i c i a l es  s obr e  pl azas  ext r anj er as . .
! L on d res , á 90 d ías fech a , d ins., 47*60.
| París, á o ch o  d ías v ista , 4*95 4(2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
11® I©2 parte ifeMiMdê  por lá "AdmiaistrnBiém $yis£Sp&3 M 

IntarveiacióB del Meyeado de $%mm f  'fi- 
ii'íS áe polí¿!?¿ urbanas s©3f Im pre©io2 i® Igs
i» en ©1 éM de gifuientsz;

Clsimi da vasa, á© 1̂ 60 k 1 pesete ©í Mlofirmo»
Mam do á® ££§0 4 i  pesetas §1 küof rasftG«

^  d® teñera, de ££̂ 0 á B psset&s el kilogramo.
:!a oveja, de £4580 á i ‘30 peseta» el kilogramo 

V3 3 añejo, de % i  pesetas el kilogranae.
*̂ ü̂9 de £s50 á 4 pesetas el kilogramo.
 ̂ ia 0*40 4 0’*BÜ peisetaí? el kilogramo.

do 0*86 á 1*90 pesetas el kilogramo 
*. de 0*70 á 0*80 pwtas el kilogramo, 

de 0*10 á 0*80 pesetas al kilogramo, 
i sjas* ds 0*80 í  0*66 pesetas oí kilogramo., 

v k» a vegetal* de CW á pesetas el kilogrAm^
* ii% oaiaerai, de 046S Á 0*10 pesetas el kilopamo»

* a de eók, a© 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo»
¿&bún* de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.- 
Fatatas» de 0*18 á 0*¿6 pesetas el kilogramo.
Amito* de i540 á i ‘f0 peseta» al litro, y da €0 i  11 ©I citen*, 

ite»*
fino, d® 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y de Tá 8 el deealite, 
Petróleo, de 0*75 4 0‘iQ pesetas el litro, y le 1*80 á 7*§0 

¿sealitre.
Trigo, precio medio, 84*30 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas.—Vacas, 871.— Corderos, 4.460.—Terne

ras, 73.—Total, 1.804.
Su peso en kilogramos.   69.688*760.

Precios á los tiMajeroi. 
faea, de 1*37 á 1*50 pesetas kilogramo.
Cordero, 1*48 á 1*54 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumes 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

sn el día ds ayer los siguientes:
rr-------------------------------------------------------------------------------------------------- ;------------------------------- — i—m i. .— i  ..............  mil

Fsafci 4® r«caiáaei6cu PUs. Cfni*. Pantos 4® r®e««4a®iói. Píat. <?&&

Toledo....................... 4.884*08 Correos.................  17*05
Segovia    8.861*81 Mataderos  19.357*18
Norte   7.383*53 Mostenses   881*70
Bilbao    967*98 Fábrica del gas . . .  .
Aragón.«*••••• «*. 1.6o3*78 Imperial.• • . . . . . 6 5 8 * 5 9
Valencia. ••«••••• • 1.9o5 37 ~ Ml
Mediodía................... 18.801* 87 i
Ciudad Real,. . . . . .  3.749‘86 Total. . . . .  61.378*80

Madrid 1.® de Junio de 4884*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
legún los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Ooruña, 

Gerona, Guadalajara, Huesca, Pamplona, San Sebastián, San
tander, Segovia, Soria, Vitoria, Zamora y Zaragoza.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—La temporada de primavera en el teatro 
de la Comedia ha terminado, y el eminente trágico Hossi 
ha sabido durante ella reverdecer los gloriosos laureles 
que logró conquistar en su primera visita á Madrid. La 
función de despedida Iíamlet fué una ovación continua
da para el insigne artista y un nuevo motivo de admira
ción para el público inteligente, que sólo deploraba que 
aquella representación fuera la última de la compañía 
italiana.

El recuerdo de Rossi no se borrará fácilmente de la 
memoria de sus apasionados, así como el artista no ol
vidará tampoco las señaladas manifestaciones de_ entu
siasmo de que ha sido objeto en la capital de España.

Hasta mañana miércoles no podrá inaugurarse la tem
porada en el Circo hipódromo de verano por no haber lle
ga do aún toda la compañía que dirige el Sr. Rizzarelli,

La suscrición abierta en la Sociedad de Escritores y 
Artistas á favor de la ilustre y desgraciada actriz Caroli
na Civili, gravísimámente enferma, está dando un resul
tado bastante satisfactorio, conocida la general condición 
social de los que en España viven de las letras y de las 
artes. SaDemos que muchas personas ajenas á la Asocia
ción tratan de hacer más considerables los donativos de la 
misma.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|j 1884.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.   30
Segunda id.   ....................  4 5
Tercera id    4 2‘50

     .

De b ie n d o  p r o v e e r s e  p o r  o p o s ic ió n  l a  e s c u e l a
de niños del lugar de Viilanueva, en el Valle de Mena, pro

vincia de Burgos, fundada por los Excmos. é limos. Sres. Don 
Manuel Ortiz de Taranco y Doña María Clara de Gauchegui, 
que se halla vacante por defunción del que la desempañaba, se
anuncia por el presente para que en el término de 40 días, desde
la fecha de este anuncio, presenten los aspirantes las solicitu
des dirigidas á los Sres. Patronos de la citada fundación, en el 
mismo Valle, acompañadas de título ó testimonio de él, legali
zado en forma, de Maestro Normal, certificación de buena con
ducta y cuantos otros documentos puedan favorecerlos.

Será obligación del Maestro Normal que obtenga ia Escuela 
enseñar: lectura, escritura, doctrina cristiana, nociones de His
toria Sagrada, Gramática y Ortografía castellana, Aritmética 
completa con el sistema legal de pesas y medidas, dibujo lineal, 
nociones de Algebra y Geometría con sus aplicaciones á los 
usos comunes de la vida, á las artes elementales y á ja Agri
mensura; nociones de Geografía y da Historia, especialmente 
de España, y nociones de Historia natural popular, contraídas 
principalmente á las producciones y vegetación del país y á la 
cría de los ganados que el misino permita.

El Maesiro disfrutará, además de la casa y huerta aneja á 
la misma, el sueldo anual de 7.920 rs., á deducir de los mis
mos 10 rs. mensuales para una misa por el alma de los fun
dadores, el importe de la tinta que se gaste en esta Escuela y 
en la de las niñas de esta misma fundación y los honorarios 
de un pasante para la Escuela de niños.

La oposición se verificará con arregle al programa aprobado 
en Real orden de 30 de Noviembre de 1883 para las Escuelas 
superiores, en el local ríe la Escuela, ante Tribunal competente. 
La feeha en que ha de dar principio se anunciará previamente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos.

Valle de Mena 18 de Abril de 1884=Los Patronos, An*

fela Matilde Ortiz de Taranco.«=Josó de Ondovilla.=~Francisoo 
,uejgta.«=>Matías Pereda. X —1675

SANTOS DEL DIA.

San IsaaCt monje, y Santa Clotilde, Reina. 
Ouarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Sanio.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A M  nueve.-Función 19 
de abono.—Turno i .9—Boccaccio.

TEATRO Y CIRCO DE FRICELA las ocho y media.- 
Grande y variada función , en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de ia Compañía.


